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1.3 DEPENDENCIA Y SERVICIOS SOCIALES
1.3.1 Introducción
...

Por lo que se refiere al estado de los derechos de las personas con discapacidad, ofrecemos una visión 
transversal de la actividad del Defensor del Pueblo Andaluz con relación a los citados derechos, tanto 
desde el acto formal de reconocimiento y valoración de la situación de discapacidad a partir del cual 
se pueden acceder a cuantos servicios y prestaciones existen para estas personas como medidas de 
discriminación positiva que, en todo caso, son expresión de los principios de igualdad de oportunidades 
y no discriminación, como en todo lo relacionado con el ejercicio de los mismos en ámbitos tales como 
el de la salud, la educación, escolarización obligatoria o universitaria, en el empleo, en el ejercicio de sus 
competencias por la administraciones públicas territoriales, en los servicios de interés general, así como 
en materia de movilidad y accesibilidad universal, etc.

Haciendo referencia en este momento a algunas de las novedades normativas más relevantes producidas 
en 2017 con respecto a este grupo de personas, hemos de referirnos necesariamente a la aprobación 
y publicación de la Ley 4/2017, de 25 de septiembre de los Derechos y la Atención a las Personas con 
Discapacidad en Andalucía.

Esta Ley obedece a la necesaria adecuación de la normativa autonómica a la Convención internacional 
sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad, aprobada el 13 de diciembre de 2006, que impulsó 
un cambio de paradigma en las políticas sobre discapacidad, pasando desde un enfoque asistencial 
al de garantía de derechos y ha supuesto la consagración del enfoque de los derechos de las personas 
con discapacidad, de modo que las considera titulares de derechos y los poderes públicos están obligados 
a garantizar que el ejercicio de esos derechos sea pleno y efectivo.

...

1.3.2 Análisis de las quejas admitidas a trámite
1.3.2.2 Personas con discapacidad
1.3.2.2.1 El Sistema Arbitral de Igualdad de Oportunidades y 
no discriminación de las personas con discapacidad
En la memoria anual del ejercicio anterior dábamos cuenta del inicio una queja de oficio, queja 16/2259, 
por la falta de desarrollo e implantación del Sistema Arbitral de la Discapacidad en Andalucía.

En su respuesta, la Dirección General de Personas con Discapacidad de la citada Consejería nos indicó 
que el entonces Anteproyecto de Ley de la Atención y los Derechos de las Personas con Discapacidad en 
Andalucía, que se encontraba en fase de tramitación administrativa, recogía en su artículo 9 la Junta Arbitral 
de igualdad de oportunidades, no discriminación y accesibilidad universal de Andalucía, y pudimos observar 
que la regulación prevista en el anteproyecto de ley se limitaba al establecimiento del órgano, descripción 
del ámbito competencial, adscripción a la Consejería competente en servicios sociales, composición de 
la Junta Arbitral y nombramiento de las personas que han de ocupar los cargos existentes en la misma.

El Proyecto de Ley finalmente aprobado que ha dado lugar a la Ley 4/2017, de 25 de septiembre de los 
Derechos y la Atención a las Personas con Discapacidad en Andalucía, presenta algunos cambios con 
respecto al anteproyecto, tanto por la numeración, pues ya no es el artículo 9 sino el 11 el que aborda 
este asunto, como por el contenido, ya que se excluyen expresamente del conocimiento de la Junta 
Arbitral las reclamaciones o quejas cuando existan indicios racionales de delito, y se añade una cláusula 
de salvaguarda de la protección administrativa y judicial que en cada caso proceda. Además se reduce la 
densidad regulatoria de la Ley en lo que respecta a la composición y nombramiento de la Junta Arbitral.

http://www.defensordelpuebloandaluz.es/impulsaran-el-sistema-arbitral-de-la-discapacidad-en-andalucia
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En cualquier caso, la Ley mantiene esencialmente el contenido del Anteproyecto, lo que implica la necesidad 
de desarrollo reglamentario previo a la entrada en funcionamiento de la Junta Arbitral en Andalucía, por lo 
que remitimos una Sugerencia queja 16/2259 a la Dirección General de Personas con Discapacidad, para 
que se planifiquen las actuaciones necesarias que permitan acortar en el tiempo el inicio de la actividad 
de la Junta Arbitral de igualdad de oportunidades, no discriminación y accesibilidad universal de Andalucía, 
una vez aprobada la Ley.

Esta sugerencia fue expresamente aceptada por la referida Dirección General, por lo que procedimos a 
acordar el fin de las actuaciones en esta queja.

1.3.2.2.2 Valoración y calificación del grado de discapacidad
Antes que nada es importante recordar, que únicamente la discapacidad que alcanza un determinado grado 
o porcentaje (la igual o superior al 33 % y la que iguala o supera el 65 %) es merecedora de una protección 
especial que puede concretarse o materializarse en el derecho a obtener determinados beneficios (reserva 
de plazas en el acceso al empleo publico o privado, exenciones o bonificaciones fiscales, prestaciones, 
etc.). Esta situación motiva gran parte de quejas de los ciudadanos y ciudadanas, bien porque no alcanzan 
dicho grado o que por razón de revisión de la situación en la que se encontraban han visto disminuida su 
discapacidad y muchas veces con motivo de ella ha perdido las prestaciones no contributivas que venían 
percibiendo. (queja 17/3031).

Debemos hacer mención también al aumento observado en esta anualidad, del número de expedientes 
tramitados por demora o retraso en la citación para ser valorados, por demora en la resolución de 
valoración, por demora en los expedientes de renovación de tarjeta de movilidad reducida y por 
demora en reconocimiento del grado solicitados a instancia de parte por agravamiento.

Este aumento del numero de expedientes tramitados nos revela que la carga de trabajo que soportan los 
Centro de Valoración y Orientación es cada vez mas grande y hemos de dar cuenta también de la buena 
colaboración prestada desde las distintas Delegaciones Territoriales de la Consejería de Igualdad, Salud y 
Políticas Sociales dando respuesta de forma rápida y eficaz a nuestras peticiones de informe, solucionándose 
de esta forma las demoras y retrasos denunciados. Así se observa en la queja 16/5835, queja 16/6462, 
queja 17/0388, queja 17/2598, queja 17/4410.

En el Resumen Anual del año pasado y a la vista de las numerosas quejas que se vienen recibiendo, año tras 
año, sobre el proceso de reconocimiento de la discapacidad, hicimos referencia a la actuación de oficio 
queja 16/6978, acerca del referido procedimiento y la falta de un desarrollo normativo específico en Andalucía.

Así pues solicitamos informe a la Dirección General de Personas con Discapacidad de la Consejería de 
Igualdad, Salud y Políticas Sociales nos respondió diciendo que:

“(...) Le informamos que, si bien es cierto que en Andalucía no se ha regulado de forma específica 
el procedimiento para el reconocimiento, declaración y calificación del grado de discapacidad, 
no es menos cierto que con la regulación general del procedimiento de reconocimiento de grado 
de discapacidad establecido en el Real Decreto 1971/1999, de 23 de diciembre, junto con la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas 
(anteriormente Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común), quedan garantizados los derechos de las 
personas con discapacidad con el que se desarrolla el procedimiento. Esto no significa que no se 
puedan producir quejas y reclamaciones, por parte de la ciudadanía, por demora en los tiempos 
de respuesta de las resoluciones a sus solicitudes de reconocimiento de grado de discapacidad, 
motivadas principalmente por la gran demanda de solicitudes, o bien por no estar conforme con 
la calificación del grado de discapacidad obtenido ya que puede no responder a sus pretensiones.

(…)

Hay que aclarar que en el mencionado Real Decreto 1971/1999, de 23 de diciembre, se establece 

http://www.defensordelpuebloandaluz.es/queremos-conocer-los-motivos-del-retraso-para-implantar-un-sistema-arbitral-de-la-discapacidad-en
http://www.defensordelpuebloandaluz.es/se-comprobo-que-todas-sus-enfermedades-se-habian-tenido-en-cuenta-para-la-revision-de-su-grado-de
http://www.defensordelpuebloandaluz.es/agilizamos-el-expediente-de-valoracion-de-grado-de-discapacidad-al-urgir-concesion-de-la-tarjeta-de
http://www.defensordelpuebloandaluz.es/su-hijo-consigue-el-reconocimiento-de-discapacidad
http://www.defensordelpuebloandaluz.es/tras-subsanar-el-error-del-domicilio-pudo-renovar-la-tarjeta-de-aparcamiento-para-personas-con
http://www.defensordelpuebloandaluz.es/conseguimos-que-su-hermana-discapacitada-psiquica-sea-citada-para-valoracion
http://www.defensordelpuebloandaluz.es/por-que-no-existe-un-procedimiento-especifico-para-el-reconocimiento-de-la-discapacidad-en-andalucia
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en el Capítulo I, que contiene las pautas generales que han de ser aplicadas en la evaluación, lo 
siguiente: el proceso patológico que ha dado origen a la deficiencia, bien sea congénito o adquirido, 
ha de haber sido previamente diagnosticado por los organismos competentes, han de haberse 
aplicado las medidas terapéuticas indicadas y debe estar documentado.

Por tanto, cuando una persona solicita el reconocimiento del grado de discapacidad debe de 
acreditar con los informes preceptivos ante la Administración, que el proceso patológico ha sido 
previamente diagnosticado, se han debido de aplicar las medidas terapéuticas indicadas y debe 
estar documentado, o bien debe de dar su consentimiento expreso para que se pueda acceder 
telemáticamente a sus datos de salud a través del Sistema de Información de Salud en aquellos 
casos en que dicha información se encuentre grabada en DIRAYA.

El diagnóstico de la enfermedad no es un criterio de valoración en sí mismo. Las pautas de 
valoración de la discapacidad están basados en la severidad de las consecuencias de la enfermedad, 
cualquiera que ésta sea.

(...)

Con respecto a la propuesta de que, mediante una disposición normativa, se regule específicamente 
el procedimiento de reconocimiento del grado de discapacidad, se informa que esta Dirección 
General, una vez que esté aprobada la Ley de los Derechos y la Atención a las Personas con 
Discapacidad en Andalucía, actualmente en trámite parlamentario, tiene el firme compromiso 
de regular y desarrollar mediante una norma específica el procedimiento para el reconocimiento, 
declaración y calificación del grado de discapacidad, en los términos que apruebe el Parlamento.

Así mismo, en cuanto a los instrumentos y/o sistemas de coordinación entre los Equipos de 
Valoración y Orientación existentes en la actualidad, hay que decir que esta Dirección General ha 
promovido la elaboración una guía para orientar la calidad de las actuaciones de los Centros de 
Valoración y Orientación, respondiendo al propósito del Plan de Mejora de los CVO 2014-2016, 
para adecuar la organización de los centros, para obtener los mejores resultados para las personas 
con discapacidad y para el conjunto de la ciudadanía.

Asimismo, (…) se creó en 2014, con el apoyo de la Escuela Andaluza de Salud Pública (EASP), una 
plataforma virtual (Red de Profesionales) para que sirviera de apoyo en el aprendizaje continuo 
y su comunicación, y sirva como soporte a las Comisiones Técnicas de Valoración Andaluzas. (...)

La demanda de información, orientación y asesoramiento que realiza la ciudadanía en los Centros 
de Valoración y Orientación (CVO) presenta un volumen importante. Por ello, hemos elaborado 
el proceso de información, orientación y asesoramiento (PIOA) (...).

Igualmente, en pro de esta coordinación de las actuaciones de los Equipos de Valoración 
y Orientación, desde esta Dirección General se marcan instrucciones para unificar criterios 
técnicos de valoración, priorizar la valoración de los menores de 6 años, personas que solicitan 
el reconocimiento de grado de discapacidad para acceder al empleo, etc., así como se planifican 
cursos específicos para unificar criterios de valoración de determinadas patologías que, por su 
baja prevalencia (Enfermedades Raras) son un tanto desconocidas y complejo su proceso de 
valoración.

Por otro lado, con relación a la valoración que nos merece la propuesta de asimilación legal de la 
valoración de las situaciones de dependencia con la calificación mínima del grado de discapacidad, 
desde esta Dirección General la valoramos como muy oportuna e interesante. (…) No obstante, 
dicha asimilación requerirá una modificación del artículo 4.2 del Real Decreto Legislativo 1/2013, 
de 29 de noviembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley General de los derechos 
de las personas con discapacidad y de su inclusión social.

(…)
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Finalmente, por parte de esta Dirección General estamos firmemente convencidos en la necesidad 
de proseguir avanzando en los resultados conseguidos en el Primer Plan de Mejora de los Centros 
de Valoración finalizado en diciembre de 2016, y en la elaboración de un segundo Plan que nos 
permita seguir avanzando y consolidando los recursos humanos, materiales y sus procedimientos 
en aras de dispensar un mejor servicio a las personas con discapacidad y sus familias.”

Pues bien, una vez analizada la información recibida realizamos una nueva petición de informe rogando 
mayor información al objeto de poder continuar profundizando en estas cuestiones, respondiéndosenos por 
la Dirección General de Personas con discapacidad, en fecha de  diciembre de 2017, que se comprometía a 
iniciar en el mismo 2017 la elaboración de una norma específica con rango de Decreto donde se regulase y 
desarrollase el procedimiento para el reconocimiento, declaración y calificación del grado de discapacidad.

En cuanto a la aprobación de los nuevos baremos de valoración de la situación de discapacidad, se 
informaba que el 26 de abril de 2017 el Consejo Territorial de Servicios Sociales y del Sistema para la 
Autonomía y Atención a la Dependencia acordó un grupo de trabajo con la participación de personal técnico 
de las comunidades autónomas y del Imserso, así como las entidades más representativas del sector, el 
Consejo Estatal de Trabajadores Sociales, la Feferación Española de Municipios y los agentes sociales, con 
el objeto de revisar la propuesta técnica, simplificar en algunos casos los procesos de evaluación del grado 
dediscapacidad y proponer las actuaciones necesarias para intentar aunar en un único procedimiento la 
valoración de la discapacidad y de la situación de dependencia. 

El 23 de noviembre de 2017 se elevó la nueva propuesta técnica para su aprobación por la Comisión 
Delegada del Consejo Territorial de Servicios Sociales y Dependencia. 

Por último, se daba traslado de la evaluación de los resultados del primer PLACEVO y se informaba que 
la aprobación del II Plan de Mejora era inminente. Como avances logrados, se resaltaban los relativos a la 
mejora de la atención a la ciudadanía, la formación al personal de los CVO o la mejora de la organización 
(facilitando el acceso de los profesionales de los CVO a la historia de salud única en la plataforma DIRAYA del 
SAS, mejorando los procesos y procedimientos, estableciendo un sistema de priorización de las demandas, 
evitando las valoraciones presenciales innecesarias, etc.), entre otros.

Respecto a la adecuación de la relación de puestos de trabajo (RPT) a las necesidades de los CVO, uno de los 
objetivos de mayor importancia, se indicaba que se había elevado para su tramitación una nueva RPT y que 
la Dirección General de Recursos Humanos y Función Pública había atendido la solicitud de incorporación 
de personal del área de administración mediante personal funcionario interino.

A la luz de la última información recibida, recientemente, en concreto coincidiendo con las fechas de 
redacción de este Informe Anual, hemos emitido una Resolución, en las que tras analizar profusamente 
los antecedentes de la situación hemos efectuado una serie de consideraciones, concretada en lo siguiente:

Recomendación 1. Que por parte de la Dirección General de Personas con Discapacidad se dé prioridad a la 
elaboración de una norma específica con rango de Decreto donde se regule y desarrolle el procedimiento 
para el reconocimiento, declaración y calificación del grado de discapacidad en Andalucía, de forma 
que se adapte mejor a las particularidades de este procedimiento concreto y resulte más garantista de los 
derechos de las personas con discapacidad.

Recomendación 2. Que por parte de la Dirección General de Personas con Discapacidad se continúen las 
actuaciones para la mejora de los Centros de Valoración y Orientación de Andalucía, en particular por 
lo que respecta a la reducción de los tiempos de respuesta a la ciudadanía, analizando las posibles causas 
y adoptando las medidas necesarias en consecuencia.

Recomendación 3. Que por parte de la Dirección General de Personas con Discapacidad se clarifiquen 
y homogeneicen las actuaciones a llevar a cabo en todos los CVO en aquellos casos contemplados en 
la Instrucción 1/2014, de 2 de julio, para las situaciones en las que se pueda emitir resolución de grado 
sin necesidad de valoración presencial, en cuanto al baremo de movilidad reducida y a la concesión de la 
tarjeta de aparcamiento.

http://www.defensordelpuebloandaluz.es/reclamamos-un-decreto-especifico-para-la-regulacion-de-los-centros-de-valoracion-y-orientacion-de-la
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Recomendación 4. Que por parte de la Dirección General de Personas con Discapacidad se elabore una 
propuesta de revisión de relación de puestos de trabajo de los Centros de Valoración y Orientación 
de Andalucía adecuada a sus necesidades, teniendo en cuenta el alto índice de personas con discapacidad 
en esta comunidad autónoma y el significativo incremento del número de solicitudes presentadas ante 
estos centros en los últimos años, y bajo la premisa de que el aumento de personal resulta fundamental 
para la reducción de los tiempos de respuesta a la ciudadanía, muy elevados actualmente, y, por tanto, 
para garantizar los derechos de las personas con discapacidad.

Permaneceremos atentos a la respuesta que desde la dirección general de Personas con Discapacidad se 
de a las recomendaciones formuladas.

1.3.2.2.3 Administración tributaria
En la queja 15/6157, se nos planteaba la denegación de una exención por discapacidad en el Impuesto 
sobre Vehículos de Tracción Mecánica por no haberse actualizado el certificado acreditativo de la 
condición de persona con discapacidad.

La persona promotora de la queja cuestionaba que resultase necesaria la actualización de su certificado de 
discapacidad cuando el mismo había sido expedido con carácter indefinido y se preguntaba si, para el caso 
de ser necesaria dicha actualización, no resultaría más eficaz establecer un cauce de comunicación entre 
las Administraciones implicadas que evitara desplazamientos innecesarios a las personas discapacitadas.

Considerando razonable el planteamiento de esta persona optamos por formular una Sugerencia al 
organismo de gestión tributaria pidiéndole que se coordinase con la Delegación Territorial de la Consejería 
de Salud, Igualdad y Políticas Sociales para la acreditación documental de los requisitos necesarios para la 
concesión de la exención por discapacidad.

La Administración interpelada se mostraba receptiva a nuestra propuesta y se comprometía a analizar, 
conforme a lo dispuesto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas, la obtención directa de documentos emitidos por otras Administraciones 
Públicas, evitando así los inconvenientes y dificultades denunciados por la persona interesada en nuestra 
queja. 

1.3.2.2.4 Servicios de interés general y consumo
En algunas quejas en materia de servicios de interés general se pone de manifiesto la especial vulnerabilidad 
de las personas con discapacidad.

Podemos señalar la queja 17/5716 y la queja 17/3166 en las que, tras realizar un enganche ilegal al 
suministro de luz y agua, respectivamente, la situación es detectada por las empresas suministradoras 
exigiendo elevadas cantidades en concepto de recuperación del consumo no registrado por contador. 
En ambos casos se trataba de una situación económica delicada, por sólo contar con los ingresos de una 
limitada pensión, aunque también debemos señalar que el problema se acrecentaba en la queja 17/3166 
por la reiteración en la conducta infractora y la falta de aportación de cumplimentación de trámites que 
permitiesen a la interesada acogerse a bonificaciones.

1.3.2.2.5 Universidades
La normativa reguladora de los precios públicos por la realización de estudios universitarios incluye desde 
hace ya tiempo un supuesto de exención total para personas con discapacidad. La aplicación de este 
precepto por regla general no suele dar lugar a conflictos, aunque en ocasiones puntuales pueden suscitarse 
problemas derivados del procedimiento de tramitación de la solicitud de exención. Tal ha sido el caso 
planteado en dos expedientes de queja diferentes aunque afectantes ambos a la Universidad de Córdoba.

http://www.defensordelpuebloandaluz.es/la-recaudacion-provincial-de-malaga-le-reconoce-que-esta-exento-del-pago-del-impuesto-del-vehiculo
http://www.defensordelpuebloandaluz.es/pedimos-a-la-diputacion-de-malaga-que-le-reconozca-la-exencion-del-impuesto-sobre-vehiculos-de
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En la queja 16/5359 el problema derivaba de un error de la persona discapacitada que había olvidado marcar 
en el impreso de automatrícula la casilla especificando su condición de persona con discapacidad, 
lo que había determinado que no se le aplicase la exención correspondiente y se le reclamase en importe 
total de la matrícula.

Consciente del error cometido el interesado acreditó su condición de persona con discapacidad y solicitó 
la devolución de las cantidades ingresadas. Solicitud que fue denegada por la Universidad alegando 
extemporaneidad en la solicitud de exención.

El interesado en su escrito de queja se lamentaba de las consecuencias de un error involuntario y alegaba 
el conocimiento por la Universidad de su condición de discapacitado dado que llevaba varios años 
cursando estudios en la misma, beneficiándose siempre de la exención correspondiente y siendo notoria 
la discapacidad que padece.

El problema planteado se solventó finalmente sin necesidad de una intervención directa de esta Institución 
gracias a la colaboración de la Defensora Universitaria, que medió ante los órganos rectores de la Universidad 
para que se reconociese la exención al promotor de la queja.

Más complejo ha sido el caso planteado en la queja 17/2810 promovida por un estudiante que, debido a 
un accidente laboral y tras sentencia judicial, tenía reconocida por el INSS una incapacidad permanente 
en grado de total con efectos a fecha 20 de noviembre de 2015.

Al cumplimentar el impreso de automatrícula no pudo aportar la documentación que acredita su 
condición de persona con discapacidad ya que la plataforma sólo contempla a aquellas personas 
que tienen reconocido un determinado grado de discapacidad en virtud de resolución emitida por 
el órgano competente de la Comunidad Autónoma.

Ante esta situación se personó en la Secretaría de su facultad aportando la documentación del INSS 
acreditativa de su condición de pensionista por incapacidad, incluida la sentencia judicial de la que derivaba 
el reconocimiento de tal condición. No obstante, la Universidad se niega a aceptar esta documentación y 
exige que el reconocimiento de la condición de discapacitado sea efectuado por el órgano competente de 
la Comunidad Autónoma.

En esta tesitura, el interesado solicita de la Junta de Andalucía la acreditación de su condición de persona 
con discapacidad y, una vez obtenida la misma, la presenta en la Universidad con fecha 7 de febrero de 
2017 solicitando la devolución de la cantidad ingresada en concepto de matrícula.

Esta solicitud es desestimada por la Universidad por considerar extemporánea la acreditación de la 
discapacidad, alegando el artículo 64 del Reglamento de Régimen Académico para los estudios de Grado 
y Máster de la Universidad de Córdoba, que establece que «los requisitos que puedan generar algún 
derecho a deducción, habrán de acreditarse previamente a la formalización de la matrícula de cada 
curso académico».

Tras analizar el caso y estimando errónea la actuación de la Universidad de Córdoba se ha formulado a la 
misma una Resolución, que incluye lo siguiente:

Recomendación para que se interprete que el promotor de queja acredita su discapacidad en virtud de 
su condición de pensionista de la Seguridad Social por incapacidad permanente total, accediendo a su 
solicitud de devolución de ingresos indebidos.

Sugerencia para que la Universidad de Córdoba adopte las medidas oportunas para permitir la acreditación 
de la condición de pensionista por incapacidad permanente total, absoluta o gran invalidez a través de la 
plataforma de automatrícula.

Dicha Resolución ha sido rechazada en primera instancia por la Universidad de Córdoba, en base a los 
mismos argumentos que motivaron la desestimación de la solicitud del interesado, insistiendo en unos 
razonamientos jurídicos que esta Institución no comparte en absoluto, por lo que prevemos dirigirnos 

http://www.defensordelpuebloandaluz.es/reclamamos-a-la-universidad-de-cordoba-que-permita-acreditar-la-condicion-de-pensionista-por
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nuevamente a la Universidad insistiendo en nuestras peticiones y tratando de clarificar esta cuestión.

La legislación vigente considera persona con discapacidad tanto a quienes tienen reconocido un grado 
de discapacidad del 33 %, como a quienes tienen reconocida una pensión de incapacidad permanente en 
el grado de total, absoluta o gran invalidez, y a los pensionistas de clases pasivas que tengan reconocida 
una pensión de jubilación o de retiro por incapacidad permanente para el servicio o inutilidad (artículo 4 
del RDL 1/2013).

El problema se origina porque la normativa en cuestión no clarifica suficientemente como se acredita 
documentalmente la condición de persona con discapacidad.

A nuestro entender hay que distinguir si la condición de persona con discapacidad es consecuencia 
del reconocimiento de un grado de discapacidad igual o superior al 33 %, en cuyo caso su acreditación 
correspondería realizarla al órgano de la Comunidad Autónoma competente para evaluar y reconocer el 
grado de discapacidad. Por el contrario, si la condición de persona con discapacidad es consecuencia de 
tener reconocida una incapacidad, es evidente que en tal caso la acreditación de la condición de persona con 
discapacidad correspondería al órgano competente para el reconocimiento de la situación de incapacidad, 
que es el INSS.

El problema surge cuando alguna Administración confunde el concepto de órgano competente para 
acreditar la condición de persona con discapacidad por una interpretación errónea de lo dispuesto en el 
apartado 3. del artículo 4 del RDL 1/2013.

En efecto el apartado 3 del artículo 4 antes citado señala lo siguiente:

«El reconocimiento del grado de discapacidad deberá ser efectuado por el órgano competente 
en los términos desarrollados reglamentariamente.

La acreditación del grado de discapacidad se realizará en los términos establecidos 
reglamentariamente y tendrá validez en todo el territorio nacional.»

Es obvio que este precepto sólo es de aplicación a quienes precisan acreditar un determinado grado de 
discapacidad para que se les considere personas con discapacidad, pero en absoluto debe aplicarse a 
quienes tienen la condición de persona con discapacidad por tener reconocida una incapacidad.

Lamentablemente, algunas administraciones, entre ellas las Universidades andaluzas, siguen confundiendo 
ambos conceptos e insisten en exigir que una persona con una incapacidad reconocida por el INSS acredite 
su condición de persona con discapacidad mediante un documento expedido por el órgano competente 
de la Comunidad Autónoma para el reconocimiento del grado de discapacidad.

El empecinamiento de algunas Administraciones en este error y el deseo de evitar los perjuicios que para 
muchas personas se derivan del mismo, ha llevado a la Junta de Andalucía a adoptar una medida que 
pretende ofrecer una solución práctica al problema, pero que, a nuestro juicio, no solventa el problema 
de fondo y comporta otros perjuicios e inconvenientes.

En efecto, la Junta de Andalucía ha optado por autorizar al órgano competente para valorar el grado de 
discapacidad a emitir un certificado a las personas que tengan reconocida por el INSS una incapacidad 
indicando que dicha incapacidad es equivalente al reconocimiento de un 33 % de discapacidad.

Por mas loable que sea la motivación de la Junta de Andalucía, y por mas que en muchos casos sea una 
solución práctica al problema planteado, lo cierto es que esta decisión no creemos que sea la mas acertada 
para solucionar el problema.

A nuestro juicio la Junta de Andalucía debería haberse limitado a dictar una resolución general aclarando, 
a quien tuviese alguna duda al respecto, que por imperativo legal -por así disponerlo el RDL 1/2013- que 
existe una equivalencia entre el reconocimiento de un grado de discapacidad del 33 %, y tener reconocida 
una pensión de incapacidad permanente en el grado de total, absoluta o gran invalidez, o ser pensionista 
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de clases pasivas que tenga reconocida una pensión de jubilación o de retiro por incapacidad permanente 
para el servicio o inutilidad.

Asimismo, debería aclarar en dicha resolución que la acreditación de la condición de persona con discapacidad 
en los supuestos de incapacidad corresponde realizarla al órgano competente para el reconocimiento de 
las situaciones de incapacidad, es decir, al INSS.

En cuanto a la Universidad de Córdoba, además de aceptar como criterio que debe aplicar la exención por 
discapacidad a quienes acrediten mediante certificado del INSS una incapacidad, debe también modificar 
su plataforma informática de automatrícula para hacer posible esta acreditación.

1.3.2.2.6 Salud
La alegación de la condición de persona discapacitada como elemento con influencia decisiva en el desarrollo 
de los acontecimientos que dan lugar a la presentación de las quejas, no suele ser habitual, lo que nos lleva a 
deducir aquella en muchos casos por otros factores: la naturaleza y gravedad de las enfermedades que le afectan, 
el tipo de prestaciones que solicita, los tratamientos a los que se somete, o las ayudas técnicas que precisa.

No obstante durante el pasado ejercicio recibimos algunas reclamaciones en las que la afectación por 
una discapacidad sensorial constituía el punto de partida que sustentaba los déficits alegados en la 
dispensación de la asistencia sanitaria.

Concurre en los interesados en estos dos expedientes la condición de personas con discapacidad auditiva, 
aunque el hándicap concerniente a esta circunstancia se pone de manifiesto de distinta forma.

En uno de los casos se trata de la alegada falta de intérpretes de lengua de signos, que ya se nos ha 
planteado en otras ocasiones. Concretamente en la queja 17/6489 la interesada nos traslada la situación 
experimentada por una persona sorda que ingresa en un centro hospitalario y no puede acceder al 
diagnóstico, ni las actuaciones a que se somete, porque el centro carece de dicho intérprete y por otro 
lado dicha persona no tiene medios económicos para sufragarlo, lo que además tampoco resultaría fácil, 
puesto que no se conoce con antelación cuándo se van a producir las visitas y revisiones del facultativo. 
Se afirma además que con ocasión de otro ingreso previo este hecho motivó un alargamiento innecesario 
de la estancia hospitalaria.

En el curso de la tramitación de este expediente, que es muy reciente, todavía no hemos recibido el informe 
del hospital correspondiente, pero sin duda contrastan las manifestaciones de la interesada en cuanto al cobro 
de la labor de interpretación por parte de las asociaciones del sector, con la realidad expuesta en otros casos, 
de convenios suscritos entre entidades públicas y dichas asociaciones para la prestación de este servicio.

El segundo supuesto traduce una experiencia de auténtica desasistencia (queja 17/4528) puesto que el 
interesado apunta que después de siete horas en el servicio de urgencias de un centro hospitalario se tuvo 
que ir sin ser atendido, al no ser avisado para su pase a consulta, a pesar de que en todo momento alertó 
de su discapacidad auditiva. Así aunque en el triaje le aseguraron de que llevarían el informe directamente 
al médico advirtiéndole de la situación, nunca fue llamado a consulta.

En relación también con la atención sanitaria urgente, la interesada en la queja 17/0289 requiere un 
sistema que permita realizar a las personas sordas demandas de atención en esta modalidad. Alude a la 
necesidad de que exista un sistema de comunicación adaptado para personas sordas, que permita 
a estas últimas alertar a los servicios necesarios en caso de emergencia, pues lo único que le consta, tras 
consulta a la Administración Sanitaria, es la posibilidad de concertar cita en atención primaria (por medio 
del dispositivo Inters@s, a través de internet, o bien descargándose una aplicación para teléfonos móviles).

El informe recibido de la Empresa Pública de Emergencias Sanitarias señala que desde sus inicios, los 
centros coordinadores de emergencias sanitarias han dispuesto de números de fax específicos, porque 
estos dispositivos resultan accesibles para las personas sordas y están muy extendidos en el colectivo.
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Además se nos dice que ahora también se han establecido direcciones de correo electrónico para que se 
pueda contactar con los mismos, habiéndose desarrollado formularios específicos para poder notificar 
cualquier urgencia, y se han traducido al lenguaje de sordos los consejos sanitarios para actuar en caso 
de emergencia que se contemplan en la web.

En la actualidad también está desarrollando una App que permitirá chatear con el operador del centro 
coordinador, detectar la posición del usuario, y tener guardados sus datos de salud más significativos, para 
que al llamar se envíen al centro de forma inmediata, articulándose así un sistema de comunicación con 
los centros coordinadores que podrá descargarse de forma gratuita para Android y iPhone.

Con independencia de lo señalado, la prestación de prótesis y ayudas técnicas también constituye un 
contenido tradicional de nuestra exposición relacionada con la asistencia sanitaria de las personas discapacitadas. 
En el período al que nos referimos hemos tramitado dos expedientes de queja vinculados a este asunto.

En uno de ellos (queja 16/4467) se suscita la cuestión del suministro de ayudas técnicas, que ya motivó la 
incoación de un expediente de oficio por nuestra parte (queja 15/5234), al que aludimos ampliamente en 
este mismo apartado del Informe correspondiente a 2016.

En la diligencia de cierre de este último, y una vez analizada toda la información remitida, manifestábamos 
que “seguíamos manteniendo la duda respecto de si el nivel de recursos existente, y el índice de movilidad de los 
mismos, permite satisfacer las necesidades de todas las personas que precisan cuidados en el domicilio, pues en 
definitiva la solicitud de material se realiza tras la aplicación del baremo, desconociendo por nuestra parte los 
puntos de corte que en su caso determinan la activación de aquella. Cabría por tanto pensar que la disponibilidad 
de medios obligara a una aplicación estricta de los baremos aludidos, de manera que solo accedieran a los 
recursos aquellos pacientes que resultan adjudicatarios de una puntuación muy elevada, viéndose privados, o 
cuando menos, postergados en este beneficio, los que acreditan puntuaciones inferiores, y es en este sentido en 
el que cuestionábamos a la Administración sobre listas de espera”.

Confirmando en parte esta sospecha, en el supuesto que analizamos hemos podido comprobar que a la 
hora de aplicar el baremo para la adjudicación de una cama articulada y un colchón antiescaras, la esposa 
del interesado alcanza la máxima puntuación por razón de su patología, y que es la correspondiente a la 
renta económica, la que ha determinado que se le asigne una puntuación global insuficiente para poder 
acceder al material que solicita.

En el apartado general de la valoración, donde se contabilizan la renta, obtiene una puntuación de 35 para 
un máximo de 55, lo que unido a las puntuaciones que habitualmente vienen marcando la línea de corte 
para acceso al material referido, que se sitúan por encima del 75 % del máximo, y se vienen manteniendo 
en el tiempo, nos lleva a concluir que la peticionaria no tiene posibilidades reales de resultar beneficiaria 
de esta medidas, y que por tanto resulta inútil mantenerla en lista de espera.

En el otro expediente (queja 17/2077) se reclamaba la dotación de una grúa y un aparato de bipedestación 
para la sala de fisioterapia del centro de salud de una determinada localidad, que habrían de servir para 
facilitar el tratamiento de un paciente que presenta un estado de incapacidad severa tras sufrir un accidente 
laboral.

Desde la Administración Sanitaria se nos explica que ambos mecanismos no se incluyen en la relación de 
equipamiento básico que debe reunir una sala de fisioterapia de atención primaria, y que dicho espacio 
cuenta con un celador para ayudar en la transferencia de pacientes, y se ha adaptado una camilla hidráulica 
para la misma finalidad, disponiendo el afectado de una silla de ruedas con control postural, y un aparato 
de bipedestación en su domicilio, como prestación ortoprotésica prescrita por su especialista rehabilitador.

1.3.2.2.7 Actuaciones en materia de empleo
La Institución del Defensor del Pueblo Andaluz, desde sus inicios, ha sido especialmente sensible con las 
cuestiones que afectan al empleo público de las personas con discapacidad, lo que ha dado lugar 
a múltiples intervenciones para la defensa y protección de los derechos de este sector de población, 

http://www.defensordelpuebloandaluz.es/queremos-conocer-la-disponibilidad-de-material-de-apoyo-para-el-cuidado-de-pacientes-en-su-domicilio
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especialmente vulnerable, que se encuentra con serias dificultades para hacer efectivos en nuestra sociedad 
los principios constitucionales de igualdad de oportunidades e integración social.

De las intervenciones realizadas por esta Institución, durante el año 2017, para la defensa de los derechos de 
este colectivo, destacan dos actuaciones de oficio. La de la queja 17/3685, destinada a conocer la situación 
de las personas con discapacidad para acceder a los puestos de personal docente e investigador en 
las Universidades públicas de Andalucía, dado que en las ofertas públicas de dichos puestos no se suele 
contemplar el porcentaje de reserva en favor de estas personas que establecen las normas legales en vigor. 
Y la de la queja 17/0675, destinada a conocer las razones que impiden el mantenimiento del empleo 
público a funcionarios que tienen la consideración de personas con discapacidad y que, como es el 
caso de los policías locales, cuando disminuyen sus aptitudes psicofísicas tienen reconocido el derecho a 
seguir prestando servicios en la situación de segunda actividad.

Dichas quejas se comentan con mayor amplitud en el Capítulo de este Informe Anual de Empleo Público, 
Trabajo y Seguridad Social.

Estas actuaciones, aunque se han desarrollado en ámbitos de actividad pública muy específicos, ponen 
de relieve la realidad de la situación de las personas con discapacidad en relación con sus derechos de 
acceso y mantenimiento en el empleo público, al seguir encontrándose con grandes dificultades para la 
efectividad de los derechos reconocidos a dichas personas en este ámbito, fundamentalmente por los 
incumplimientos de las entidades del sector público de las normas que reconocen y garantizan estos 
derechos y que, tras el periodo de restricciones presupuestarias de los últimos años, se ha agudizado.

En esta materia también es de reseñar la queja 17/3602, presentada por una persona con discapacidad 
que denunció ante esta Oficina la vulneración de su derecho a mantener su condición de minusvalía en 
secreto por parte del Instituto Andaluz de Administración Pública. (IAAP). En este sentido, en la publicación 
de las listas de admitidos en la convocatoria de oposiciones de Auxiliares Administrativos de la Junta de 
Andalucía aparecía su nombre al lado de la etiqueta “Cupo de minusvalía”.

Tras requerir la información oportuna a la Dirección del IAAP, órgano gestor de las pruebas selectivas, nos 
remitimos a las actuaciones llevadas a cabo con ocasión de la actuación de oficio, queja 15/1454,, sobre 
la protección de datos de carácter personal de los participantes en los procesos selectivos para el acceso 
al empleo público promovidos por la Administración de la Junta de Andalucía.

Dicha queja se comenta con mayor amplitud en el Capítulo de este Informe Anual de Empleo Público, 
Trabajo y Seguridad Social.

1.3.2.2.8 Área de Sostenibilidad
Continuamos, como años anteriores, tramitando quejas, tanto a instancia de parte como de oficio, relacionadas 
con la existencia de barreras en el espacio público de nuestros municipios y en los transportes.

· Queja 15/1380: El reclamante, usuario de silla de ruedas, nos exponía que desde hacía varios años venía 
solicitando a su Ayuntamiento, Bollullos de la Mitación (Sevilla), que se le autorizara a poner una rampa de 
acceso a su vivienda o, alternativamente, se estableciera la prohibición de estacionar vehículos delante de 
la misma con objeto de poder entrar y salir con la silla de ruedas de la vivienda.

· Queja 15/5678: En este caso, la interesada nos indicaba que su madre, con 65 años y usuaria de silla 
de ruedas, llevaba encerrada en su vivienda desde hacía año y medio pues una barrera urbanística en 
su calle le impedía salir si no era para acudir a las citas médicas. Esta situación la había sumido en una 
depresión, aconsejándole los médicos que saliera de su domicilio al menos dos horas cada día, lo que le 
resultaba, siempre según la interesada, imposible debido a la barrera urbanística antes aludida. Y añade 
textualmente lo siguiente: “Llevamos año y medio hablando para que el Ayuntamiento arregle la calle que 
es peatonal y que actualmente tiene escalones y una rampa con una pendiente bastante considerable y 
totalmente inaccesible, que no cumple con la normativa vigente de accesibilidad”.

http://www.defensordelpuebloandaluz.es/queremos-saber-si-las-universidades-estan-tomando-medidas-para-incorporar-a-docentes-e
http://www.defensordelpuebloandaluz.es/investigamos-el-pase-a-segunda-actividad-de-un-policia-local-tras-ser-declarado-discapacitado-para
http://www.defensordelpuebloandaluz.es/sites/default/files/pdfbopa/14254.pdf
http://www.defensordelpuebloandaluz.es/el-iaap-adopta-medidas-para-preservar-la-condicion-de-discapacidad-en-secreto-en-las-solicitudes-de
http://www.defensordelpuebloandaluz.es/el-iaap-adopta-medidas-para-preservar-la-condicion-de-discapacidad-en-secreto-en-las-solicitudes-de
http://www.defensordelpuebloandaluz.es/cree-imposible-salir-a-la-calle-en-silla-de-ruedas-desde-su-casa-pedimos-al-ayuntamiento-de
http://www.defensordelpuebloandaluz.es/pedimos-al-ayuntamiento-de-alcala-de-guadaira-que-nos-informe-de-las-medidas-previstas-para-mejorar
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· Queja 15/4132: En esta queja, el que se dirigió a nosotros fue el presidente de una asociación de 
personas con movilidad reducida para poner en nuestro conocimiento que “hemos detectado problemas 
de accesibilidad por no cumplir con el Decreto 293/2009, de 7 de julio, por el que se aprueba el reglamento 
que regula las normas para la accesibilidad en las infraestructuras, el urbanismo, la edificación y el transporte 
en Andalucía, en el comercio de reciente instalación o reforma con denominación comercial librería … sito en 
… de Sevilla. Con el propósito de solucionar estos problemas hemos enviado multitud de escritos dirigidos a las 
autoridades competentes del Ayuntamiento de Sevilla, responsable de la accesibilidad en esta ciudad, y del que no 
hemos recibido ninguna respuesta que nos haga augurar una pronta solución de esta deficiencia de accesibilidad”.

Pero esta realidad está presente no sólo en las actividades cotidianas de desplazamiento por nuestras 
ciudades para realizar gestiones, relaciones personales o familiares, etc., sino que afecta, también, a 
cuestiones tan necesarias como el derecho al ocio y al deporte, que se ve limitado cuando no radicalmente 
impedido, por las barreras existentes. A esta cuestión hemos dedicado un comentario singularizado en este 
Informe Anual haciéndonos eco de una demanda trasladada por el colectivo de personas discapacitadas.

Esto motivó que tramitáramos de oficio la queja 16/1441 en la que manifestamos que el artículo 49 de la 
CE, con carácter imperativo, exige que los poderes públicos realicen una política de integración de las 
personas con discapacidad estableciendo, también, el deber de ampararlas en el disfrute de los derechos 
y libertades contemplados en el Titulo I de la CE que ésta reconoce para toda la ciudadanía.

Pues bien, con motivo del encuentro que mantuvo el Titular de esta Institución con las Federaciones 
Provinciales de Personas con Discapacidad, éstas nos hicieron llegar la existencia de numerosas barreras 
en los espacios destinados al ocio y deporte en los municipios de nuestra Comunidad Autónoma 
que serían, en muchos supuestos, muy fáciles de eliminar y que, sin embargo, de manera incomprensible 
con los medios de los que actualmente se disponen, continúan impidiendo su uso por las personas con 
discapacidad.

Debe insistirse en que un mundo como el actual, en el que tanta relevancia tiene las actividades relacionadas 
con el ocio y el deporte, no tiene sentido que se mantengan estos obstáculos que chocan frontalmente 
con las previsiones contenidas en la Constitución Española y el Estatuto de Autonomía.

Así, a título de ejemplo, señalaban las extraordinarias dificultades que en la estación de esquí de Sierra 
Nevada, tiene este colectivo para acceder a las infraestructuras de ocio que allí se ofertan. Y lo mismo 
cabe decir de playas, que además son de uso intensivo, por estar cerca de núcleos urbanos, en las que las 
infraestructuras de acceso a la playa, cuando existen, son extraordinariamente deficientes y se disfrutan 
de forma temporal.

Si esto es una realidad respecto de la accesibilidad, mucho peor es la situación cuando pensamos en los 
servicios adicionales de sombra, silla anfibia de acceso al baño, etc.

Por otro lado, en los pocos lugares en los que existen estas instalaciones durante el periodo estival, se 
olvidan de la posibilidad de hacer uso de las mismas, por parte de estas personas, fuera de la temporada 
de verano. Esto último se comentó, especialmente, en lo que concierne a la accesibilidad que lo lógico sería 
que durante todo el año se pudiera mantener algún itinerario accesible en algunas playas de uso intensivo, 
al menos, en las cercanas a grandes núcleos de población.

No obstante, también, manifiestan que sí hay playas que están bien dotadas y, entre éstas, citan a título 
de ejemplo, la playa de Aguadulce de Almería.

Durante la larga conversación que mantuvimos en este encuentro se pusieron de manifiesto situaciones o 
hechos injustificados como lo que ocurre con las pistas de pádel, que suelen dotarse de una tipología de 
puertas que obliga a tener que plegar las sillas de ruedas al entrar y salir de la pista, cuando lo lógico sería 
que estuvieran ya normalizadas las instalaciones para poder ser utilizadas indistintamente por personas 
con y sin discapacidad.

http://www.defensordelpuebloandaluz.es/insistimos-en-que-se-adopten-las-medidas-necesarias-para-garantizar-el-deporte-y-ocio-a-las-personas
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En definitiva, y haciendo una breve recapitulación, la cuestión de fondo no es otra que manifestar que 
ya es tiempo y hora de que se facilite como participantes o como audiencia en cines, teatros, centros 
deportivos, instalaciones deportivas lugares de esparcimiento en el interior y en la playa y en cualquier 
otro lugar de uso colectivo, el que se puedan desarrollar actividades de ocio y deporte, el que se dé un 
impulso serio y comprometido para que el acceso a estos lugares y la práctica de las actividades de ocio y 
deporte por las personas discapacitadas sea una realidad.

No podemos olvidarnos, tal y como pusimos de manifiesto en la Jornada que organizamos con el título “Los 
Gobiernos Locales ante la Nueva Agenda Urbana”, que una de las tareas que tienen que afrontar los 
gobiernos locales es precisamente ésta. Así, la Nueva Agenda Urbana, de acuerdo con la Declaración de Quito, 
se reconoce la necesidad, dentro del “llamamiento que hace a la acción” de hacer especial hincapié en poner 
fin a las múltiples formas de discriminación a que se enfrentan, entre otros, las personas con discapacidad:

“36. Nos comprometemos a promover medidas adecuadas en las ciudades y los asentamientos 
humanos que faciliten el acceso de las personas con discapacidad, en igualdad de condiciones 
con las demás, al entorno físico de las ciudades, en particular a los espacios públicos, el transporte 
público, la vivienda, la educación y los servicios de salud, la información pública y las comunicaciones 
(incluidas las tecnologías y sistemas de la información y las comunicaciones), y a otros servicios 
e instalaciones abiertos o de uso público, tanto en zonas urbanas como rurales.

37. Nos comprometemos a promover la creación de espacios públicos seguros, inclusivos, 
accesibles, verdes y de calidad, incluidas calles, aceras y carriles para ciclistas, plazas, paseos 
marítimos, jardines y parques, que sean zonas multifuncionales para la interacción social y la 
inclusión, la salud y el bienestar humanos, el intercambio económico y la expresión cultural, y el 
diálogo entre una amplia diversidad de personas y culturas, y que estén diseñados y gestionados 
de manera tal que garanticen el desarrollo humano, construyan sociedades pacíficas, inclusivas 
y participativas, y promuevan la convivencia, la conectividad y la inclusión social”. 

Esa ciudad inclusiva exige dar cumplimiento al compromiso, creando por los países firmantes de la Declaración 
de Quito, en aras a la transformación en pro del desarrollo sostenible de “promover medidas adecuadas 
en las ciudades y los asentamientos humanos que faciliten el acceso de las personas con discapacidad, 
en igualdad de condiciones con las demás, al entorno físico de las ciudades, en particular a los espacios 
públicos, el transporte público, la vivienda, la educación y los servicios de salud, la información pública y 
las comunicaciones (incluidas las tecnologías y sistemas de la información y las comunicaciones), y a otros 
servicios e instalaciones abiertos o de uso público, tanto en zonas urbanas como rurales”.

Asimismo, supone afrontar el compromiso de “promover la creación de espacios públicos seguros, inclusivos, 
accesibles, verdes y de calidad, incluidas calles, aceras y carriles para ciclistas, plazas, paseos marítimos, jardines y 
parques, que sean zonas multifuncionales para la interacción social y la inclusión, la salud y el bienestar humanos, 
el intercambio económico y la expresión cultural, y el diálogo entre una amplia diversidad de personas y culturas, 
y que estén diseñados y gestionados de manera tal que garanticen el desarrollo humano, construyan sociedades 
pacíficas, inclusivas y participativas, y promuevan la convivencia, la conectividad y la inclusión social”.

Esta ciudad accesible y de todos tampoco será posible si no se garantiza la movilidad accesible y la seguridad 
vial. Justamente por ello, también se ha asumido el compromiso de adoptar “medidas para mejorar la seguridad 
vial y la integraremos en la planificación y el diseño de infraestructuras sostenibles de movilidad y transporte. 
Junto con las iniciativas de sensibilización, promoveremos el enfoque de sistemas seguros que se solicita en el 
Decenio de Acción para la Seguridad Vial, prestando especial atención a las necesidades de todas las mujeres y 
las niñas, así como de los niños y los jóvenes, las personas de edad y las personas con discapacidad, y quienes 
se encuentran en situaciones de vulnerabilidad”.

Sólo desde el compromiso de incluir en la Nueva Agenda Urbana de nuestras ciudades y municipios tales 
objetivos y acciones se podrá garantizar el acceso, en condiciones de igualdad, a los bienes y servicios 
que ofrece la sociedad. Esta Institución hará cuanto tenga en su mano para que ese compromiso sea 
una realidad.

http://www.defensordelpuebloandaluz.es/los-gobiernos-locales-ante-la-nueva-agenda-urbana
http://www.defensordelpuebloandaluz.es/los-gobiernos-locales-ante-la-nueva-agenda-urbana
http://habitat3.org/wp-content/uploads/NUA-Spanish.pdf
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1.3.2.2.9 Menores y educación
Durante el año 2017 se ha tramitado un total de 94 expedientes de queja relacionados con la discapacidad, 
lo que supone un importante incremento con respecto del ejercicio anterior cuya suma se elevó a 65 
quejas.

A pesar del incremento cuantitativo, los asuntos abordados y la problemática suscitada en las quejas no ha 
variado sustancialmente. La atención que reciben los alumnos y alumnas con necesidades educativas 
especiales por padecer algún tipo de discapacidad ha continuado acaparando todo el protagonismo 
en esta materia.

Hemos tramitado quejas de familias disconformes con el resultado del dictamen de escolarización 
realizado a sus hijos e hijas, especialmente cuando la decisión adoptada por los equipos de orientación 
educativa consiste en la escolarización del alumno o la alumna en una modalidad menos integradora como 
puede ser la asistencia a un aula específica o a un centro específico de educación especial.

También se han recibido reclamaciones por la existencia de barreras arquitectónicas en los inmuebles 
donde se ubican los centros educativos, que impide o limitan el acceso del alumnado con discapacidad 
física al las instalaciones educativas o a parte de ellas. Estas barreras, en ocasiones, se encuentran en los 
vehículos usados para el servicio complementario del transporte escolar que utilizan los alumnos y alumnas 
con discapacidad física o psíquica.

Sin perjuicio de estos asuntos, la escasez o ausencia de medios personales y materiales para la debida 
atención educativa de este alumnado ha sido el asunto más denunciado por las familias. Una vez más 
hemos sido testigos de la ausencia de los profesionales técnicos de integración social -antiguos monitores 
de educación especial- para la debida atención asistencial de los niños y niñas afectados por algún tipo de 
discapacidad. Unos profesionales que juegan un papel fundamental en la inclusión escolar. En el mejor de 
los casos, los servicios de estos profesionales han de ser compartidos entre varios centros educativos, lo 
que supone que los mismos no puedan estar en el centro toda la jornada escolar, ocasionando evidentes 
perjuicios al alumnado y distorsiones en el desarrollo de la dinámica educativa.

Es frecuente que estas reclamaciones sean presentadas por los padres y madres de los alumnos que 
comparten clase con el niño o niña afectado por la discapacidad, especialmente cuando éste o ésta 
presenta un trastorno disruptivo de comportamiento. Denuncian que la ausencia o escasez de recursos 
personales no sólo ocasiona perjuicios al alumno o alumna con discapacidad sino que también compromete 
la seguridad del resto del alumnado. Es de destacar que, en un elevado porcentaje de casos, el asunto se 
resuelve favorablemente tras la intervención de la Defensoría.

Son muchas las normas estatales y autonómicas con referencias específicas a la igualdad de oportunidades, 
a la no discriminación y a la accesibilidad universal del alumnado con discapacidad. Ello determina que la 
inclusión de los alumnos y alumnas con discapacidad en el sistema educativo debe realizarse con medidas, 
programas y acciones positivas a su favor. Y una de las medidas que goza de mayor valoración es su 
admisión a través de la reserva de un porcentaje de plazas para estudiantes con discapacidad. Esta 
acción se recoge en la normativa reguladora de los procesos de escolarización, obligando a la Administración 
educativa a reservar hasta el final del periodo de matrícula un máximo de tres plazas por unidad en los 
centros educativos para el alumnado con necesidades específicas de apoyo educativo.

Dicha reserva no está expresamente contemplada en las enseñanzas de régimen especial de música y 
danza. Tampoco contempla la normativa reguladora de estas enseñanzas (Decretos 240/2007 y 241/2007, 
ambos de 4 de septiembre, y Decretos 16/2009 y 17/2009, ambos de 20 de enero) ninguna adaptación a 
las pruebas de acceso para los chicos y chicas con discapacidad.

Somos conscientes de los importantes desafíos a los que se han de enfrentar los docentes para 
atender en unas enseñanzas tan peculiares como es la música y la danza al alumnado con discapacidad, 
del mismo modo que no obviamos el importante esfuerzo de formación que han de realizar dichos 
profesionales.
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Sin embargo, estas dificultades no pueden justificar la inexistencia en la práctica totalidad de los 
conservatorios andaluces de las adaptaciones de prueba y reserva de plazas señaladas, por lo que 
hemos formulado una Sugerencia a la Consejería de Educación que modifique la normativa por la que se 
establece respectivamente la ordenación y el currículo de las enseñanzas elementales de música y danza, a 
fin de que se incluya en estas normas la obligación de los conservatorios de adaptar las pruebas de acceso 
a las citadas enseñanzas del alumnado con discapacidad y, además, que se contemple en los procesos 
de acceso y admisión la reserva de un cupo de plazas específicas para dichos alumnos y alumnas. Esta 
Sugerencia ha sido aceptada (queja 17/0976).

También en 2017 hemos actuado en defensa del alumnado con discapacidad auditiva. Con la aparición 
de la exigencia del nivel B1 en la acreditación de la lengua extranjera emerge una nueva necesidad para los 
y las estudiantes con discapacidad auditiva. Y es que el alumnado sordo, con discapacidad auditiva o con 
problemas del habla presenta graves dificultades para acreditar determinadas competencias como son la 
comprensión auditiva y expresión oral, donde se miden, además de los conocimientos, unas competencias 
fisiológicas difícilmente alcanzables para estas personas por su diversidad funcional.

Algunas Universidades andaluzas, conscientes de este problema, vienen recogiendo en sus normativas 
las pertinentes adaptaciones y exenciones para el alumnado con discapacidad auditiva y personas sordas 
en la educación de lenguas extranjeras pero la bondad de la medida no se contempla en las enseñanzas 
de idiomas en régimen especial que se imparten en las escuelas oficiales de idiomas gestionadas por la 
Consejería de Educación.

La Administración educativa andaluza justifica esta ausencia de exenciones en el Real Decreto 1629/2006, 
de 29 de diciembre, por el que se fijan los aspectos básicos del currículo de las enseñanzas de idiomas de 
régimen especial, que no establece regulación referente a la exención de alguna de las destrezas evaluadas 
como puede ser la comprensión oral, la expresión e integración oral, etc, debiendo el alumnado superar 
todas ellas para la obtención de los certificados finales, que son competencia del Ministerio de Educación, 
Cultura y Deporte.

Este posicionamiento nos llevó a trasladar el asunto al Defensor del Pueblo de España para que, acorde 
a sus competencias, lo planteará ante el Ministerio de Educación, Cultura y Deporte. En su respuesta, la 
Administración educativa estatal considera que no se puede certificar al alumno o alumna que posee unas 
competencias en lenguas extranjeras que no han sido testadas mediante pruebas válidas y fiables. No 
obstante, se está elaborando una nueva norma que permitirá la emisión de certificados de competencias 
parciales correspondiente a una o más actividades de la lengua extranjera que tendrán carácter oficial y 
validez en todo el territorio nacional (queja 17/0613).

1.3.3 Actuaciones de oficio, Colaboración 
de las Administraciones y Resoluciones no 
aceptadas
1.3.3.1 Actuaciones de oficio
...

· Queja 17/1788, dirigida a la Agencia de Servicios Sociales y Dependencia de Andalucía y a la Dirección 
General de Personas con Discapacidad, relativa a la falta de desarrollo e implantación en Andalucía de la 
prestación económica de asistencia personal.

...

http://defensordelmenordeandalucia.es/por-que-los-conservatorios-no-tienen-un-cupo-de-plazas-para-alumnado-con-discapacidad-lo-reclamamos
http://defensordelmenordeandalucia.es/en-que-condiciones-se-examina-el-alumnado-con-discapacidad-auditiva-para-obtener-el-titulo-de-b1-en
http://www.defensordelpuebloandaluz.es/queremos-conocer-el-desarrollo-e-implantacion-en-andalucia-de-la-prestacion-economica-de-asistencia
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ESTE TEMA EN OTRAS MATERIAS
1.1 ADMINISTRACIONES PÚBLICAS, 
TRIBUTARIAS Y ORDENACIÓN ECONÓMICA
1.1.1 Introducción
...

En el ámbito de la gestión tributaria, hemos de reseñar otra novedad normativa producida en 2017, 
afectante a la figura del Impuesto de Sucesiones y Donaciones y, que se ha producido con ocasión 
de la aprobación de la Ley 5/2017, de 5 de diciembre, del Presupuesto de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía para el año 2018.

El Legislador autonómico, haciéndose eco de la amplia contestación y demandas sociales respecto al 
tratamiento fiscal a las herencias por sucesión directa, ha incluido nuevas mejoras y beneficios que van a reducir 
significativamente la carga tributaria de los contribuyentes andaluces por el Impuesto, alcanzándose mediante 
esta reforma un alto nivel de progresividad y de equidad en la regulación de esta tradicional figura tributaria.

También se han adoptado mejoras en forma de beneficios fiscales para los contribuyentes con discapacidad, 
en particular en la donación de la vivienda habitual, que se bonifica al 99 por ciento.

...

1.1.2 Análisis de las quejas admitidas a trámite
1.1.2.1 Administraciones Tributarias
1.1.2.1.2 Gestión de tributos, bonificaciones, beneficios y 
exenciones en las Ordenanzas Fiscales municipales
...

Cuestión en la que hemos encontrado una cierta resistencia, por parte de las Entidades Locales respecto 
de las que recibimos queja, al momento de la equiparación en los beneficios fiscales en la Ordenanza 
reguladora del Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica (IVTM).

En las quejas a que aludimos, los interesados pretendían la equiparación de las situaciones de pensionistas de 
la Seguridad Social por incapacidad permanente en el grado de total, absoluta o gran invalidez, y de pensionistas 
de clases pasivas en situación de jubilación o de retiro por incapacidad permanente o inutilidad para el servicio, 
con los derechos que corresponden a las situaciones de discapacidad en grado igual o superior al 33 % 

En el 2017, sobre este asunto, hemos tratado la queja 15/6157, en la que se planteaba otra cuestión 
vinculada a la denegación de exenciones por discapacidad en el IVTM, pero esta vez el problema por el 
que la persona afectada acudía a la Institución era o revestía naturaleza mas formal que jurídico material.

La persona cuestionaba que resultase necesaria la actualización de su certificado de discapacidad 
cuando el mismo había sido expedido con carácter indefinido y se preguntaba si, para el caso de ser 
necesaria dicha actualización, no resultaría más eficaz establecer un cauce de comunicación entre las 
Administraciones implicadas que evitara desplazamientos innecesarios a las personas discapacitadas y 
tener que soportar las colas que se producían en el Servicio correspondiente de la Delegación Territorial 
de la Consejería de Salud, Igualdad y Políticas Sociales como consecuencia de la saturación derivada de la 
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gran demanda de los certificados referidos. 

Considerando razonable el planteamiento de esta persona optamos por formular una Sugerencia al 
organismo de gestión tributaria pidiéndole que se coordinase con la Delegación Territorial de la Consejería 
de Salud, Igualdad y Políticas Sociales para la acreditación documental de los requisitos necesarios para la 
concesión de la exención por discapacidad.

La Administración interpelada se mostraba receptiva a nuestra propuesta y se comprometía a analizar, 
conforme a lo dispuesto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, la obtención directa de documentos emitidos por otras Administraciones Públicas, 
evitando así los inconvenientes y dificultades denunciados por la persona interesada en nuestra queja.

...

1.4 EDUCACIÓN
1.4.1 Introducción
...

Otro importante hándicap en el ámbito educativo es conseguir una efectiva igualdad de oportunidades 
entre el alumnado. 

Y no sólo nos referimos a la igualdad del alumnado que se encuentra en unas condiciones distintas 
respecto al resto de sus compañeros por sus circunstancias personales o sociales; aludimos también a 
la puesta en práctica de proyectos o medidas que pueden poner en tela de juicio el principio de equidad 
en la educación. 

En el primer caso, quienes continúan teniendo problemas para una inclusión real, más allá de proclamas 
y principios teóricos, son los alumnos y alumnas afectados por algún tipo de discapacidad. 

Es cierto que se han realizados avances. Se ha apostado de manera decidida por la inclusión de este alumnado 
en los centros ordinarios al igual que se han ido adaptando en los últimos años muchos inmuebles donde 
se ubican colegios e institutos para eliminar barreras arquitectónicas, permitiendo una accesibilidad plena 
para el alumno con discapacidad física.

Pero todavía queda un largo camino por recorrer. Aunque se han llevado a cabo numerosos cambios 
legislativos en los últimos años y se ha realizado una decidida apuesta por fomentar la integración, 
todavía estamos lejos de alcanzar la meta. Debemos seguir avanzando para valorar e identificar las 
necesidades educativas especiales lo más tempranamente posible, y hemos de seguir trabajando en la 
implantación de medidas y recursos que, de una o otra forma, faciliten la acción compensatoria de la 
realidad educativa a este sector de la población escolar que reclama de especiales atenciones y mayores 
apoyos.

...

1.4.2 Análisis de las quejas admitidas a 

http://www.defensordelpuebloandaluz.es/pedimos-a-la-diputacion-de-malaga-que-le-reconozca-la-exencion-del-impuesto-sobre-vehiculos-de
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trámite: Enseñanzas no universitarias
1.4.2.3 Instalaciones escolares
...

Otras carencias y deficiencias de los centros educativos continúan siendo denunciadas ante la Defensoría. 
Padres y madres nos hacen partícipes de su malestar y preocupación por el mal estado de conservación de 
las infraestructuras escolares, circunstancia que puede llegar a afectar a la seguridad del alumnado.

Citamos como ejemplo la situación de un colegio sito en el municipio de El Ejido. No disponía de salida 
de emergencia o evacuación, y si la única puerta de acceso quedaba bloqueada, el alumnado quedaría 
atrapado dentro del edificio sin posibilidad alguna de salida. El colegio además disponía de múltiples 
barreras arquitectónicas.

El problema fue tratado por los medios de comunicación tras las movilizaciones de las familias. Se insistía 
en la situación de riesgo que corrían diariamente los aproximadamente 500 niños y niñas que acudían 
al centro, por lo que se requería una solución inmediata, no entendiendo cómo unas obras que están 
presupuestadas por la Administración educativa en unos 70.000 euros no se llevan a cabo cuando habían 
sido enormes las cantidades que se habían invertido en los otros centros docentes de la localidad.

La Delegación Territorial de Almería no consideraba necesario esta medida argumentando que el centro 
contaba ya con un plan de autoprotección o emergencias.

Esta respuesta nos pareció insuficiente porque el mencionado plan en ningún caso garantizaba la seguridad 
de sus ocupantes, puesto que carecían de vías de evacuación, que era precisamente lo que solicitaban 
con insistencia las familias. La cuestión era la de determinar cuándo se iban a realizar las obras necesarias 
para subsanar tan importante carencia. Y lo mismo en relación a las deficiencias en materia de eliminación 
de barreras arquitectónicas.

Por ello, dirigimos al ente territorial una recomendación de que se dieran las instrucciones oportunas en 
orden a la adopción de las medidas presupuestarias necesarias para que, de manera urgente, se procediera 
a programar y realizar las obras requeridas y, con ello, dotar al centro docente en cuestión de las salidas 
de emergencias y evacuación, así como para la eliminación de las barreras arquitectónicas existentes.

Esta recomendación ha sido aceptada (queja 17/2996).

...

1.4.2.4 Convivencia en los centros docentes
...

Pero si bien cualquier caso de acoso escolar o de violencia merece toda la atención, especial referencia queremos 
hacer a aquellos en los que uno de sus protagonistas se encuentra en una situación de especial vulnerabilidad.

En nuestro informe constatamos que, si bien afirman algunos expertos en psicología no existe un perfil 
único de víctima, se evidencia que tienen mayores probabilidades de ser atacados por sus compañeros 
los alumnos y alumnas que de alguna manera son “diferentes” o que “se comportan de manera diferente”.

También se señalaba en el informe que, tras nuestras investigaciones, habíamos podido detectar ciertas 
reticencias en muchos centros docentes a reconocer la existencia de un caso de acoso, así como a aplicar 
el Protocolo sobre acoso escolar aprobado por la Orden de 20 de junio de 2011.

Pues bien, todas estas reflexiones no han perdido vigencia a tenor de las quejas tramitadas en el presente 
ejercicio 2017.
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Citemos un ejemplo. Los padres de una menor de 12 años, afectada por una discapacidad física, advirtieron 
que su hija venía sufriendo un episodio de acoso escolar, por lo que inmediatamente lo pusieron en 
conocimiento de la tutora. 

La familia fue informada por los responsables del centro educativo de que, tras la correspondientes 
indagaciones, habían concluido que se trataba de un caso de acoso escolar protagonizado por cinco 
menores perfectamente identificados. El maltrato vendría produciéndose desde que comenzó el curso 
escolar.

Asimismo, se les informó de que se trataba de un hecho que la mayoría de los alumnos de las distintas 
clases de su mismo curso conocían y se les aseguro, además, que se había puesto en marcha el protocolo 
correspondiente, adoptándose las medidas adecuadas dada la importancia de los hechos.

Posteriormente, fueron informados desde el colegio que el asunto estaba cerrado, y que las medidas 
disciplinarias impuestas a los alumnos implicados habían consistido únicamente en obligarles a asistir 
durante unas horas, con el resto de la clase, al aula de convivencia para reflexionar sobre lo ocurrido.

Es a partir de ese momento, cuando los padres exigen al centro que se acredite todo lo actuado, cuando 
comienzan a producirse toda clase de incoherencias en las informaciones que les facilita el centro, y que, 
en opinión de los afectados, intentaban ocultar las irregularidades cometidas, entre ellas las de no ser 
cierta la apertura del protocolo sobre acoso escolar.

Lo cierto es que tras nuestra intervención, el Servicio de Inspección Educativa advirtió determinadas 
irregularidades, entre ellas la naturaleza de las medidas disciplinarias impuestas a los agresores que no 
se acomodaban a las normas.

En este contexto, la Inspección requirió al centro docente a que adecuara sus procedimientos a su plan 
de centros y al Decreto 327/2003, de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento orgánico de los 
institutos de Educación Secundaria. Este requerimiento llevaba aparejada la advertencia de que no se 
volviera a proceder a sancionar una conducta gravemente contraria de forma irregular, esto es, como si 
se tratara de una infracción leve y que, además, en caso de duda sobre la posible existencia de un acoso 
entre compañeros, se proceda a la apertura del protocolo sobre acoso.

Lamentablemente, como viene aconteciendo en muchas ocasiones, la solución pasó por el traslado de la 
alumna a otro centro educativo a mitad del curso académico, viéndose sometida a un doble proceso de 
victimización (queja 17/2036).

...

1.4.2.5 Servicios Educativos complementarios
...

Es lo que establece la Disposición adicional segunda del Decreto 6/2017 al señalar que la Consejería de 
educación podrá financiar el servicio de comedor escolar de aquellos centros privados concertados, tanto 
específicos de educación especial como los que tengan aprobado un plan de compensación educativa, con 
la finalidad de facilitar la escolarización del alumnado de los mismos teniendo en cuenta sus necesidades 
educativas especiales, debidas a diferentes grados y tipos de capacidades personales o que precisen de 
acciones de carácter compensatorio.

...

1.4.2.6 Equidad en la educación
...
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Por lo que respecta a la educación especial ésta ha venido siendo tradicionalmente una educación paralela 
y separada de la educación normal y ordinaria. Sin embargo este concepto ha ido variando, de modo que 
en la actualidad la cultura de la integración escolar se encuentra más desarrollada, favoreciendo la aparición 
de la denominada escuela inclusiva.

La educación inclusiva se perfila como un modelo educativo que busca atender las necesidades de 
aprendizaje de todos los niños, jóvenes y adultos prestando especial atención a aquellos que son vulnerables 
a la marginalidad y la exclusión social. 

Por tanto, la inclusión en el ámbito educativo es considerada como un proceso que toma en cuenta y 
responde a las diversas necesidades asociadas a la discapacidad y al ambiente, pero no exclusivamente a 
ellas. Esto implica que las escuelas deben reconocer y responder a las diversas necesidades de los alumnos.

Son muchos los instrumentos jurídicos que desde distintos ámbitos (internacional, nacional y autonómico) 
reconocen el derecho a la educación de las personas con discapacidad en igualdad de condiciones que 
el resto de la ciudadanía, abogando además por una educación inclusiva y de calidad. Estos mismos 
instrumentos obligan a los poderes públicos a adoptar medidas y acciones eficaces para hacer realidad 
en el ámbito educativo el principio integrador.

Así, la Convención sobre los derechos de las personas con discapacidad (artículo 24.2.b) establece que los 
Estados partes asegurarán que las personas con discapacidad puedan acceder a una educación primaria 
y secundaria inclusiva, de calidad y gratuita, en igualdad de condiciones con los demás en la comunidad 
en que vivan.

Por su parte, el Texto refundido de ley general de derechos de las personas con discapacidad y de su 
inclusión social, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, reconoce también que 
las personas con discapacidad tienen derecho a una educación inclusiva, de calidad y gratuita, en igualdad 
de condiciones con las demás. A tal fin, impone a las Administraciones educativas la obligación de asegurar 
un sistema educativo inclusivo en todos los niveles educativos así como la enseñanza a lo largo de la vida 
y garantizar un puesto escolar a los alumnos con discapacidad en la educación básica, prestando especial 
atención a la diversidad de sus necesidades educativas.

La Ley Orgánica de Educación (Ley 2/2006, de 3 de mayo) recoge asimismo este concepto de inclusión cuando 
contempla como principios que deben regir el sistema educativo, entre otros, la flexibilidad para adecuar la 
educación a la diversidad de aptitudes, intereses, expectativas y necesidades del alumnado, así como la calidad 
de la educación para todos los alumnos y alumnas, con independencia de sus condiciones y circunstancias. 

Pero las bondades de estas proclamas formales resultan de difícil o imposible aplicación si paralelamente las 
Administraciones educativas no arbitran medidas y ponen a disposición de los centros escolares recursos 
que permitan estimular al máximo el desarrollo personal, intelectual, social y emocional de todos aquellos 
alumnos y alumnas que requieran una atención educativa diferente a la ordinaria. 

Si no se otorga ese plus de asistencia al alumnado con discapacidad se produce además la paradoja del 
agravio comparativo que sufren los alumnos con necesidades educativas especiales, no ya en su formación, 
sino en comparación con otros alumnos que sí disponen de los medios materiales y humanos para lograr 
su plena inclusión educativa.

La escasez o ausencia de recursos para este tipo de alumnado, en especial aquel que padece algún tipo 
de discapacidad, continúa motivando un significativo número de reclamaciones ante la Defensoría. 

Durante el año 2017 hemos seguido recibiendo quejas relacionadas con los profesionales técnicos de 
integración social -antiguos monitores de educación especial-. 

Se trata de unos profesionales que desarrollan una importante labor de asistencia que abarca la supervisión 
del alumnado, la ayuda en los desplazamientos, en el transporte escolar, en los comedores, entre otras 
muchas labores. Constituyen estos profesionales una figura clave para la inclusión mediante su colaboración 
en el desarrollo de programas de apoyo y asistencia del alumnado con necesidades educativas especiales.
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Sin sus servicios no resulta posible la inclusión del alumnado en las aulas en los términos y condiciones que 
establecen las normas educativas. (Quejas 17/499, 17/653, 17/4821, 17/4876, 17/4902, 17/5052, 17/5118, 
17/5191, 17/5193, 17/5284, 17/5316, 17/5438, 17/5761, 17/5765, 17/5850, 17/5962, 17/5969, 17/6527, 
17/6533, 17/6611, entre otras). 

Advertimos con preocupación como la no dotación de estos recursos personales a los centros educativos 
se fundamenta por la Administración educativa en cuestiones presupuestarias u organizativas, dejando 
en un segundo plano el interés superior de los alumnos con discapacidad. 

La necesidad de contar con estos profesionales es reconocida en múltiples ocasiones por las familias, los 
responsables de los centros directivos y las propias administraciones educativas territoriales.

Sin embargo, nos hemos encontrado con supuestos en los que la Dirección General de Planificación y 
Centros, a quien corresponde la programación anual de los recursos docentes y no docentes, así como para 
la autorización de los mismos, no aprueba la incorporación del profesional al centro atendiendo a criterios 
de priorización de necesidades educativas y para garantizar una adecuada y equilibrada distribución de 
los recursos disponibles.

Nada que argumentar respecto a la necesidad de que exista una distribución equilibrada de los recursos 
públicos. Ahora bien, nunca esa aludida distribución puede servir de fundamento para no proporcionar a 
los centros educativos los apoyos materiales y personales que precisen. 

Y a este respecto hemos de recordar los principios reconocidos en la Convención sobre los derechos de 
las personas con discapacidad que proclaman expresamente que las limitaciones de carácter organizativo 
no pueden ser alegadas para limitar el derecho de los alumnos a una educación inclusiva.

De este modo, si desde las propias delegaciones territoriales de educación se confirma, tras los correspondientes 
estudios, valoraciones y dictámenes de escolarización del alumnado, que el centro educativo en cuestión 
precisa de un profesional técnico de integración social o incrementar los servicios del ya existente, esta 
demanda debe ser atendida sin ningún tipo de cortapisa o condicionamiento.

En ocasiones nos hemos visto en la necesidad de dirigir una recomendación a la Dirección General de 
Planificación y Centros para que se realicen las gestiones y los trámites oportunos para dotar al centro 
educativo correspondiente de los servicios de estos profesionales. 

En el caso de un instituto de Málaga la recomendación no ha sido aceptada con el argumento de que si bien 
es cierto que otro profesional de integración social mejoraría la atención al alumnado, teniendo en cuenta que 
los recursos son limitados, el profesional es más necesario en otros centros en la provincia (queja 16/6704). 

Es evidente que no podemos compartir esta argumentación. Cuando un centro necesita un profesional 
para la integración e inclusión del alumnado con discapacidad, la Administración educativa se encuentra 
obligada a proporciona el recurso. Esta obligación legal no puede quedar condicionada a que existan otros 
centros con mayor necesidad. 

En otro orden de cosas, continuamos asistiendo al debate existente desde hace décadas en torno a la 
determinación del criterio preponderante a la hora de escolarizar a un alumno con necesidades 
específicas de apoyo educativo por padecer algún tipo de discapacidad.

Quienes apuestan por el principio de integración consideran que debe primarse la escolarización en el 
centro docente más próximo al domicilio del alumno para fomentar su socialización, con independencia 
de la mayor o menor idoneidad de dicho centro para atender la concreta discapacidad del alumno. 

Por el contrario, los defensores del principio de especialización abogan por escolarizar a estos alumnos en 
centros que dispongan de todos los recursos necesarios acordes con sus necesidades, valorando en un 
segundo lugar el criterio de proximidad al domicilio familiar o de integración social.

http://www.defensordelmenordeandalucia.es/demandamos-un-segundo-monitor-de-educacion-especial-en-un-instituto-de-la-provincia-de-malaga
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La disyuntiva entre los principios de integración y especialización tuvo un importante avance tras la 
promulgación del Decreto 142/2002, de 14 de Mayo, por el que se establece la ordenación de la atención 
educativa a los alumnos y alumnas con necesidades educativas especiales asociadas a sus capacidades 
personales, que recoge el principio de sectorización de la respuesta educativa.

La aplicación de este principio de sectorización implica, por tanto, una cierta relegación del derecho de 
libre elección de centro de las familias, ya que se antepone al mismo la necesaria especialización del centro 
docente y la existencia de los medios personales y materiales necesarios para la atención de las necesidades 
educativas específicas del menor. 

De todo lo cual, cabe deducir que la escolarización del alumnado con discapacidad se orientará por la Administración 
hacía aquel centro, de entre los situados en zonas próximas al domicilio familiar, que cuente con los medios 
personales y materiales necesarios para atender el tipo de discapacidad del alumno, salvo en aquellos casos 
en que el elevado grado o el tipo de discapacidad hagan aconsejable su escolarización en alguno de los centros 
docentes que se pretenden especializar para la atención específica de los diferentes tipos de discapacidades.

La posición de esta Institución ha venido siendo de pleno respeto hacia ambos principios (integración y 
especialización) aunque siempre hemos considerado que la decisión sobre cuál deba prevalecer es algo 
que no debería estar estipulado de una forma rígida sino que debería determinarse en cada supuesto 
concreto atendiendo a las diferentes circunstancias que puedan concurrir.

Asimismo esta Defensoría es partidaria de que, con carácter general, debería intentarse compaginar 
ambos principios: hacer todo lo posible para atender siempre el deseo de las familias sobre el centro en 
que quieren escolarizar a su hijo, en cuyo caso el centro seleccionado deberá contar con todos los medios 
personales y materiales que resulten indispensables para su atención; y debería existir un número de 
centros especializados en determinadas discapacidades que se ofertarían a las familias como alternativa 
al centro seleccionado cuando las condiciones del mismo no sean las más idóneas para atender el tipo de 
discapacidad que padece el alumno.

Esta disyuntiva que relatamos se presenta en muchas ocasiones cuando el alumno cambia de la etapa 
educativa de primaria a secundaria y debe trasladarse junto con sus compañeros del colegio al instituto, y 
ocurre que este nuevo centro no dispone de los recursos necesarios para atender al alumno con discapacidad. 

Se produce el dilema de si es lógico que la Administración venga obligada a destinar un importante 
número de recursos humanos y materiales para la atención de un único alumno o para escaso número 
de ellos, o si es más racional que se derive hacia un centro ya dotado con esos medios, aunque no sea el 
seleccionado por la familia y aunque ello suponga romper con la integración social alcanzada con el resto 
de compañeros en el colegio.

En nuestro criterio, el éxito en una política que dice propugnar la integración educativa del alumnado con 
discapacidad debe medirse por la capacidad de la Administración de solventar los déficits educativos de 
estas personas sin acudir a medidas de discriminación o limitación de derechos que no estén absolutamente 
justificada en términos de satisfacción del interés superior del menor. 

Esto supone que sólo será aceptable que se limite el derecho de libre elección de centro cuando se acredite 
que dicho sacrificio es necesario y conveniente para ofrecer al menor una mejor atención educativa en 
función de su tipo o grado de discapacidad. Cuando dicha limitación es consecuencia de una ausencia de 
dotación por la Administración de medios y recursos, la misma debe ser cuestionada.

Ante situaciones como las descritas, analizamos las circunstancias de cada caso concreto y, de un modo 
más específico, si la decisión que adopta la Administración educativa en cuanto al centro donde se ha de 
escolarizar el niño o niña con discapacidad respeta su interés superior. 

Para esta labor tenemos en cuenta no solo los legítimos deseos de las familias sino también la opinión 
de los profesionales. Es frecuente que las familias cuenten con certificados emitidos por profesionales de 
la salud del sistema sanitario público o privado donde se recogen los beneficios o perjuicios que puede 
suponer para el menor su escolarización en un centro u otro, e incluso se recomienda uno concreto para 



Desglose por materias · IAC 2017 5. Discapacidad · 25

evitar regresiones que dificultan la capacidad de socialización y autonomía. 

Nuestra intervención concluye cuando la Administración educativa razona y justifica la decisión de escolarizar 
al alumno en un centro en concreto y se confirma que en el mismo se le proporcionará los recursos 
materiales y personales necesarios recogidos en el dictamen de escolarización (queja 17/944).

...

1.4.2.7 Formación Profesional
...

La Formación Profesional Básica ha sustituido a los antiguos Programas de Cualificación Profesional Inicial 
(PCPI). Dentro de estas Enseñanzas los programas formativos a colectivos con necesidades educativas 
especiales se denominan Programas específicos de Formación Profesional y tiene entre sus objetivos dar 
continuidad en el sistema educativo al alumnado con necesidades educativas especiales que, teniendo un 
nivel de autonomía que le permita tener expectativas razonables de inserción laboral, no pueda integrarse 
en un ciclo de Formación Profesional Básica.

Se trata de un tipo de enseñanza especialmente solicitada por el alumnado señalado. Sin embargo, su oferta 
educativa no ha ido al compás de la demanda, lo que ha motivado la frustración de muchos jóvenes y de 
sus familias que han comprobado, una vez más, como las proclamas sobre la inclusión de este colectivo 
de personas en el ámbito educativo y laboral no se corresponden con la realidad. 

Las familias manifiestan sentirse discriminadas en su acceso a oportunidades potenciadoras, 
compensadoras para la realización personal y social que sus hijos. Se sienten excluidos de este tipo 
de ofertas sociolaborales.

En toda la provincia de Almería, por ejemplo, para el curso académico 2016-2017 la oferta educativa de los 
Programas específicos de Formación Profesional Básica se limitaba a dos unidades. 

Argumentaba la Administración educativa lo novedoso de este tipo de enseñanzas que comenzaron a 
ponerse en práctica en el curso académico 2016-2017, tras la entrada en vigor del Decreto 135/2006, de 
26 de julio, por el que se regulan las enseñanzas de la Formación Profesional Básica. Ello motivó que no 
hubiera tiempo para su programación unido ello a la escasa disponibilidad de espacios y equipamientos 
disponibles para su impartición. 

No obstante, obtuvimos el compromiso de la Consejería de Educación de incrementar la oferta de estos 
Programas específicos en la provincia de Almería para el curso académico 2017/2018 (queja 16/4068).

...

1.4.2.8 Enseñanzas de Régimen Especial

Las principales actuaciones durante 2017 relativas a las Enseñanzas de Régimen Especial han tenido 
como objetivo la defensa del derecho a la igualdad de oportunidades para alumnos con diferentes tipos 
de discapacidades que quieren cursar algunas de estas Enseñanzas.

Destacamos, en primer lugar, las intervenciones con el alumnado afectado por discapacidad auditiva 
que desea obtener el nivel B1 del marco Europeo de Referencia para las Lenguas (MCERL) en alguna 
lengua extranjera. 

http://www.defensordelmenordeandalucia.es/la-nueva-oferta-de-la-formacion-profesional-para-2017-2018-en-estudio-abordara-la-escasez-de-plazas
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Las directrices del Consejo Europeo para las lenguas y el Plan de fomento del plurilingüismo en la comunidad 
autónoma de Andalucía promueven la competencia lingüística de la comunidad educativa, estableciendo 
el aprendizaje de idiomas entre el alumnado universitario. 

Por ello, cada estudiante debe acreditar al finalizar los estudios de grado como mínimo el nivel B1. Esta exigencia 
se contempla también para el acceso y finalización de estudios de algunos títulos de máster universitario. 

El alumnado sordo, con discapacidad auditiva o con problemas del habla, presenta graves dificultades 
para acreditar determinadas competencias en este ámbito como son la comprensión auditiva y expresión 
oral, donde se miden no sólo los conocimientos sino también unas competencias fisiológicas difícilmente 
alcanzables para estos alumnos por su diversidad funcional.

Dicho reto está obteniendo una respuesta dispar entre los institutos de idiomas y las escuelas oficiales de 
idiomas dependientes de la Consejería de Educación de la Junta de Andalucía. 

En efecto, determinadas universidades andaluzas, conscientes de este problema, vienen recogiendo en sus 
normativas adaptaciones para el alumnado con discapacidad auditiva y personas sordas en la educación de 
lenguas extranjeras. Las adaptaciones consisten en disponer de tiempo adicional en los exámenes, ofrecer 
recursos materiales y personales que precise, o la accesibilidad a información y comunicación durante el 
proceso para la acreditación del nivel. 

Y también se prevé en dichas normas universitarias exenciones de todas o algunas de las destrezas de 
obligado cumplimiento para acreditar el nivel B1 en lengua extranjera.

Sin embargo, las previsiones señaladas no se contemplan en su totalidad en las enseñanzas de idiomas en 
régimen especial que se imparten en las escuelas oficiales de idiomas de la Administración autonómica andaluza. 

El Decreto 239/2007, de 4 de septiembre, por el que se establece la ordenación y el currículo de las enseñanzas 
de idiomas en régimen general así como la Orden de 12 de diciembre de 2011, recogen adaptaciones 
para facilitar la realización de las pruebas al alumnado con algún tipo de discapacidad pero no establecen, 
en cambio, exenciones para las personas con discapacidad auditiva, lo que impide que muchas de ellas 
puedan obtener en las escuelas oficiales de idiomas la acreditación del nivel de lengua extranjera que se 
les exige para la obtención del grado o máster universitario. 

Muchas son las normas a nivel internacional, nacional y autonómico que reconocen el derecho a la igualdad 
de oportunidades de las personas con discapacidad y que vendrían a amparar el establecimiento de las 
exenciones y adaptaciones que se proponen. 

La Administración educativa andaluza justifica esta ausencia de exenciones en el Real Decreto 1629/2006, 
de 29 de diciembre, por el que se fijan los aspectos básicos del currículo de las enseñanzas de idiomas de 
régimen especial, que no establece regulación referente a la exención de alguna de las destrezas evaluadas 
como puede ser la comprensión oral, la expresión e integración oral, etc, debiendo el alumnado superar 
todas ellas para la obtención de los certificados finales, que son competencia del Ministerio de Educación, 
Cultura y Deporte.

Este posicionamiento nos llevó a trasladar el asunto al Defensor del Pueblo de España para que, acorde a 
sus competencias, planteará ante el citado departamento ministerial la posibilidad de modificar la actual 
normativa reguladora de las enseñanzas de idiomas que contemple la exención que señalamos.

Por su parte, la Administración educativa estatal ha considerado que no se puede certificar al alumno que 
posee unas competencias en lenguas extranjeras que no han sido testadas mediante pruebas válidas y 
fiables. Caso contrario se estaría emitiendo un juicio oficial sobre competencias de un candidato a través 
de una certificación no sustentada en datos contrastables.

No obstante, se apunta por el Ministerio la elaboración de una nueva norma sobre la materia que permitirá, 
además de la emisión de certificación de competencias general, la emisión de certificados de competencias 
parciales correspondiente a una o más actividades de la lengua extranjera que tendrán carácter oficial y 
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validez en todo el territorio nacional.

Esta propuesta ha quedado reflejada en el Real Decreto 1041/2017, de 22 de diciembre, por el que se 
fijan las exigencias mínimas del nivel básico a efectos de certificación, se establece el currículo básico de 
los niveles Intermedio B1, Intermedio B2, Avanzado C1, y Avanzado C2, de las Enseñanzas de idiomas de 
régimen especial (BOE nº 311, de 23 de diciembre). (Queja 17/613).

Otra actuación de la Defensoría para mejorar y compensar las condiciones de escolarización del 
alumnado con discapacidad se ha realizado en las enseñanzas, tanto elementales como profesionales, 
de música y danza. 

La normativa reguladora de dichas enseñanzas (Decretos 240/2007 y 241/2007, ambos de 4 de septiembre, 
y Decretos 16/2009 y 17/2009, ambos de 20 de enero) aunque contemplan la posibilidad de adaptación del 
currículo a las necesidades del alumnado, sin embargo, omite cualquier referencia expresa a dos medidas: 
la adaptación de las pruebas de acceso y la reserva de un cupo específico de plazas para aquellos alumnos 
y alumnas.

Es cierto que la puesta en funcionamiento de estas medidas se están realizando con carácter experimental 
desde hace algunos cursos en algún conservatorio profesional de música, pero la Consejería de Educación 
ha declarado la imposibilidad de su extensión al resto de centros. Entre los argumentos que vendrían a 
justificar esta postura estarían, a juicio de la Administración educativa, la necesaria capacitación específica 
inicial del profesorado, quien debe contar con unos conocimientos psicopedagógicos y estrategias didácticas 
que requieren formación específica. 

Esta justificación no puede ser compartida por la Defensoría. Como garantes de los derechos del alumnado 
con discapacidad entendemos que las medidas de acción positiva señaladas deben hacerse extensivas 
a todos los conservatorios ubicados en la Comunidad Autónoma andaluza.

Tanto la normativa estatal como autonómica contienen referencias muy específicas a la igualdad de 
oportunidades, a la no discriminación y a la accesibilidad universal del alumnado con discapacidad. 

De ello se deriva que la inclusión de este tipo de alumnado en el sistema educativo deberá llevarse a efecto 
con medidas, programas y acciones positivas a su favor. Una de las medidas de acción positiva más común 
y que goza de mayor valoración se refiere a los sistemas y procedimientos de admisión de alumnos a través 
de la reserva de un porcentaje de plazas para los estudiantes con discapacidad. 

En la comunidad autónoma de Andalucía esta posibilidad se encuentra recogida, entre otras, en la 
normativa reguladora de los procesos de escolarización (Decreto 40/2011, de 22 de febrero -modificado 
por el Decreto 9/2017, de 31 enero-) que obliga a la Administración educativa a reservar hasta el final del 
periodo de matrícula un máximo de tres plazas por unidad en los centros educativos para el alumnado 
con necesidades específicas de apoyo educativo.

Dicha reserva de plazas no se limita a las enseñanzas obligatorias sino que se hace extensiva al bachillerato, e 
incluso a las enseñanzas universitarias, tanto para los grados como para los estudios de máster y doctorado.

Somos conscientes de los importantes desafíos a los que se han de enfrentar los docentes para atender 
en unas enseñanzas tan peculiares al alumnado con discapacidad. Tampoco obviamos el importante 
esfuerzo de formación, conocimientos psicopedagógicos y estrategias didácticas específicas que han de 
realizar dichos profesionales. 

Sin embargo, este importante reto no puede justificar, en nuestro criterio, la inexistencia en la práctica 
totalidad de los conservatorios andaluces de adaptaciones de prueba de acceso y de reserva de plazas en 
los términos expuestos.

Por otro lado, hemos de tener presente que la normativa reguladora de estas enseñanzas datan del año 
2007 en el caso de las enseñanzas profesionales, y del año 2009 en el caso de las enseñanzas elementales.

http://www.defensordelmenordeandalucia.es/en-que-condiciones-se-examina-el-alumnado-con-discapacidad-auditiva-para-obtener-el-titulo-de-b1-en
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Han transcurrido diez y ocho años, respectivamente, desde su entrada en vigor. Un tiempo más que 
prudencial para que las acciones que reclamamos se hayan extendido con carácter general a todos los 
conservatorios andaluces; y un tiempo suficiente para que se haya dotado a los conservatorios los recursos 
personales y materiales necesarios para la atención del alumnado con discapacidad que desee cursar las 
enseñanzas de música y danza.

En otro orden de cosas, nos parecen razonables, oportunos y necesarios, los procesos de evaluación que 
se realizan por la Administración educativa en los contados conservatorios donde se han implantado ya 
las medidas que demandamos. 

Sin embargo, los resultados de esta evaluación y la experiencia adquirida con la puesta en práctica del 
proyecto deberán servir de guía y referencia para los demás conservatorios, pero en modo alguno puede 
su resultado supeditar la extensión al resto de los conservatorios. 

No se trata de una cuestión graciable o experimental; se trata de dar cumplimiento a unos mandatos legales 
a favor del alumnado con discapacidad.

Hemos sugerido a la Consejería de Educación que modifique los Decretos 240/2007 y 241/2007, ambos de 
4 de septiembre, y de los Decretos 16/2009 y 17/2009, ambos de 20 de enero, a fin de que se incluya en 
estas normas la obligación de los conservatorios de adaptar las pruebas de acceso a las citadas enseñanzas 
para el alumnado con discapacidad y, además, que se contemple en los procesos de acceso y admisión la 
reserva de un cupo de plazas específicas para dichos alumnos y alumnas.

Esta sugerencia ha sido aceptada (queja 17/976). 

1.4.4 Actuaciones de oficio, colaboración de 
las administraciones y resoluciones
...

· Queja 17/0613, dirigida a la Consejería de Educación, relativa a la exención de determinadas pruebas al 
alumnado con discapacidad auditiva en las escuelas oficiales de idioma para obtener la acreditación del 
nivel B1 en lengua extranjera.

· Queja 17/0976, dirigida a la Secretaría General de Educación y Formación Profesional, relativa a la 
adaptación de pruebas y reserva plazas para el alumnado con necesidades educativas especiales en las 
enseñanzas de Régimen especial de música y danza que se imparten en los conservatorios de Andalucía.

...

· Queja 17/5284, dirigida a la Delegación Territorial de Educación de Cádiz, relativa al recorte de horario 
de los servicios de un profesional técnico de integración social (monitor de educación especial) en CEIP Río 
San Pedro de Puerto de la provincia de Cádiz.

· Queja 17/5407, dirigida a la Consejería de Educación, relativa al seguimiento del cumplimiento del plan 
de actuación en centros específicos de educación especial en Andalucía 2012-2015.

· Queja 17/5427, dirigida a la Delegación Territorial de Educación en Málaga, relativa a la ausencia de un 
profesional técnico de integración social (monitor de educación especial) para atender a 16 alumnos con 
discapacidad en el IES Los Llanos de Álora (Málaga).

...

Con respecto a la colaboración de las Administraciones con esta Institución en materia de educación no 
universitaria, destacamos que la misma ha sido aceptable. 

http://www.defensordelmenordeandalucia.es/pedimos-que-se-adapten-las-pruebas-de-acceso-a-las-ensenanzas-de-musica-y-danza-para-el-alumnado-con
http://www.defensordelmenordeandalucia.es/en-que-condiciones-se-examina-el-alumnado-con-discapacidad-auditiva-para-obtener-el-titulo-de-b1-en
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http://www.defensordelmenordeandalucia.es/preguntamos-por-el-recorte-de-horario-de-un-monitor-para-atender-a-un-alumno-con-necesidades
http://www.defensordelmenordeandalucia.es/preguntamos-por-los-objetivos-del-plan-de-actuacion-en-los-centros-andaluces-de-educacion-especial
http://www.defensordelmenordeandalucia.es/por-que-no-hay-un-monitor-de-educacion-especial-para-atender-a-16-alumnos-con-discapacidad-en-un
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No obstante, en materia de enseñanza no universitaria se destaca la siguiente resolución dictadas por 
el Defensor que no ha obtenido la respuesta colaboradora de las Administraciones Públicas a tenor del 
artículo 29.1 de la Ley 9/1983, del Defensor del Pueblo Andaluz:

· Resolución relativa a que por la Dirección General de Planificación y Centros se realicen las gestiones y los 
trámites oportunos para dotar al IES “Ben Al Jatib” del Rincón de la Victoria (Málaga), en el presente curso escolar 
2017/2018, de un segundo profesional técnico de integración social (monitor de educación especial), con horario 
de 32,5 horas semanales, según lo solicitado por la Delegación Territorial de Educación en Málaga, en el curso 
de la queja 16/6704.

...

1.5 EMPLEO PÚBLICO
1.5.1 Introducción
...

Estas consecuencias restrictivas de la crisis en el ámbito del empleo público, en el caso de los colectivos que 
precisan de una protección especial para hacer efectivos sus derechos a la inclusión laboral, adquieren una 
mayor dimensión al convertirse en un importante obstáculo para  para garantizar a estas personas su derecho 
a la igualdad de oportunidades y no discriminación como empleados de las Administraciones públicas.

Esta situación ha afectado especialmente a las personas con discapacidad, que han visto como sus 
habituales dificultades de acceso y mantenimiento del empleo público, tras el periodo de crisis, han aumentado 
como consecuencia de las restricciones presupuestarias que han suspendido o reducido durante varios 
años la creación de plazas de nuevo acceso, al tiempo que han generado un progresivo incremento del 
número de posibles candidatos para acceder a las limitadas convocatorias de puestos del sector público.

La Institución del Defensor del Pueblo Andaluz, desde sus inicios, ha sido especialmente sensible con las 
cuestiones que afectan al empleo público de las personas con discapacidad, lo que ha dado lugar a múltiples 
intervenciones para la defensa y protección de los derechos de este sector de población, especialmente 
vulnerable, que se encuentra con serias dificultades para hacer efectivos en nuestra sociedad los principios 
constitucionales de igualdad de oportunidades e integración social.

De las intervenciones realizadas por esta Institución, durante el año 2017, para la defensa de los derechos 
de este colectivo, destacan dos actuaciones de oficio. Una, destinada a conocer la situación de las personas 
con discapacidad para acceder a los puestos de  personal docente e investigador en las Universidades 
públicas de Andalucía, dado que en las ofertas públicas de dichos puestos no se suele contemplar el 
porcentaje de reserva en favor de estas personas que establecen las normas legales en vigor. La otra, 
destinada a conocer las razones que impiden el mantenimiento del empleo público a funcionarios 
que tienen la consideración de personas con discapacidad y que, como es el caso de los policías locales, 
cuando disminuyen sus aptitudes psicofísicas tienen reconocido el derecho a seguir prestando servicios 
en la situación de segunda actividad.

Estas actuaciones, aunque se han desarrollado en ámbitos de actividad pública muy específicos, ponen de 
relieve la realidad de la situación de las personas con discapacidad en relación con sus derechos de acceso 
y mantenimiento en relación con el empleo público, al seguir encontrándose con grandes dificultades para 
la efectividad de los derechos reconocidos a dichas personas en este ámbito, fundamentalmente por los 
incumplimientos de las entidades del sector público de las normas que reconocen y garantizan estos 
derechos y que, tras el periodo de restricciones presupuestarias de los últimos años, se ha agudizado.  

Es por ello que, una vez más, esta Institución debe requerir a las Administraciones públicas a que cumplan 
con los mandatos constitucionales, estatutarios y legales en favor de la igualdad de oportunidades de las 
personas con discapacidad. Y, aunque los condicionantes de índole presupuestaria hayan dificultado dicho 

http://www.defensordelmenordeandalucia.es/demandamos-un-segundo-monitor-de-educacion-especial-en-un-instituto-de-la-provincia-de-malaga
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cumplimiento, es necesario que por parte de estas entidades públicas se adopten las medidas de acción 
positiva necesarias que permitan hacer efectivo el derecho de inclusión laboral de estas personas en el 
ámbito público.

...

1.5.2 Análisis de las quejas admitidas a trámite
1.5.2.2 Acceso y mantenimiento en el empleo público 
de las personas con discapacidad
En desarrollo de los principios constitucionales y estatutarios que garantizan a las personas con discapacidad 
su derecho a la igualdad de oportunidades , el art 35.1 del Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de 
noviembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley General de derechos de las personas con 
discapacidad y de su inclusión social (LGDPD) reconoce su derecho al trabajo, en condiciones que garanticen 
la aplicación de los principios de igualdad de trato y no discriminación, estableciéndose, asimismo, en su 
art. 42.1, que “las empresas públicas y privadas que empleen a un número de 50 o más trabajadores vendrán 
obligadas a que de entre ellos, al menos, el 2 por 100 sean trabajadores con discapacidad”, y disponiéndose, 
en el art. 64 de dicho texto legal, que “con el fin de garantizar el derecho a la igualdad de oportunidades a las 
personas con discapacidad, los poderes públicos establecerán medidas contra la discriminación y medidas de 
acción positiva”.

En el ámbito del empleo público, el art. 59 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el 
que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público (EBEP) establece la 
obligatoriedad de que “en las ofertas de empleo público se reserve un cupo no inferior al siete por ciento de las 
vacantes para ser cubiertas entre personas con discapacidad, …  de modo que progresivamente se alcance el 
dos por ciento de los efectivos totales que se requiere en cada Administración Pública”. En esta misma línea, se 
pronuncia la Directiva 2000/78/CE del Consejo, de 27 de noviembre de 2000, relativa al establecimiento 
de un marco general para la igualdad de trato en el empleo y la ocupación.

Por su parte, la Ley 4/2017, de 25 de septiembre, de los Derechos y Atención a las personas con Discapacidad 
en Andalucía (LDAPDA), en su art. 8, prevé que para garantizar el derecho a la igualdad de oportunidades 
y no discriminación de las personas con discapacidad, “las Administraciones Públicas de Andalucía, en el 
ámbito de sus competencias, deberán adoptar medidas contra la discriminación, de acción positiva, de igualdad 
de oportunidades y de fomento y defensa de las personas con discapacidad”, estableciéndose a este respecto, 
en el art. 28.1 de la misma, diversas medidas de acción positiva.

Este marco normativo va encaminado a hacer efectiva la igualdad de oportunidades e integración laboral 
de las personas con discapacidad en el ámbito público, proscribiendo cualquier tipo de discriminación y 
comprometiendo a las Administraciones públicas a adoptar medidas de acción positiva para garantizar 
estos principios en dicho ámbito.

Entre las intervenciones desarrolladas por el Defensor del Pueblo Andaluz en el año 2017 para la 
defensa del derecho de acceso al empleo público de las personas con discapacidad, cabe destacar 
las siguientes:

1.5.2.2.1 Incumplimiento del cupo de reserva de plazas en 
favor de las personas con discapacidad en las ofertas de 
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PDI de las Universidades
Según los datos que figuran en el III Estudio Universidad y Discapacidad, promovido por Fundación Universia 
y por el Comité Español de Representantes de Personas con Discapacidad (CERMI), el personal docente e 
investigador con discapacidad supone el 0,6% de estos efectivos en las Universidades públicas españolas 
y  un 0,9% en las privadas, porcentajes muy alejados del objetivo que se fijan las leyes garantizadoras del 
derecho a la inclusión laboral de las personas con discapacidad para que se alcance el porcentaje del 2% 
de las mismas entre los efectivos totales que se requiere en cada Administración pública.

En este contexto, ante los requerimientos del CERMI a las Universidades públicas españolas para hacer 
efectivos los mandatos legales de inclusión laboral de personas con discapacidad en sus plantillas de personal 
docente e investigador, así como de los Defensores Universitarios andaluces, en la reunión mantenida con el 
Defensor del Pueblo Andaluz el 23 de marzo de 2017, para que se promovieran medidas a fin de garantizar 
la reserva de plazas para personas con discapacidad en este ámbito, esta Institución acordó iniciar la queja 
de oficio 17/3685, destinada a conocer la situación de las personas con discapacidad para acceder a 
los puestos de  personal docente e investigador (PDI) en las Universidades públicas de Andalucía.

Dado que el Real Decreto-Ley 6/2017, de 31 de marzo, por el que se aprueba la oferta de empleo 
público para 2017, entre otros colectivos, para el personal docente universitario, fija, en su artículo 1.1 
una tasa de reposición de efectivos de hasta un máximo del cien por ciento para los cuerpos docentes 
universitarios, y con objeto de conocer las medidas de acción positiva antes referidas, nos dirigimos a las 
Universidades públicas andaluzas a fin de que se nos diera cuenta de los criterios y procedimientos que 
se han articulado para hacerlas efectivas en la oferta de empleo público de 2017, así como de las que 
permitan su materialización poniendo a disposición del personal docente e investigador con discapacidad 
de la Universidad, o que aspira a serlo, los “medios, apoyos y recursos que aseguren la igualdad real y 
efectiva de oportunidades”, a que hace referencia el apartado 3 de la disposición adicional vigésima cuarta 
Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades (LOU), que hagan más eficaz la reserva de 
empleo de estas personas.

Recibidos los informes solicitados a dichas Universidades, son coincidentes en considerar que, en cumplimiento 
de las normas vigentes que le son de aplicación, vienen desarrollando procedimientos de actuación para la 
incorporación de personal con discapacidad en sus ámbitos profesionales, si bien coinciden en interpretar 
que “la voluntad del legislador no es que en todo caso se convoque una plaza como mínimo, para los supuestos 
de convocatorias individualizadas, sino que se aplique un criterio de porcentualidad referido a las plazas, no 
sólo de un colectivo de los que constituye la Administración (nuestro caso universidad) sino de la totalidad de ella 
(Personal Docente e Investigador y Personal de Administración y Servicios)”.

Por último, en todos los informes remitidos por todas las Universidades se nos comunica que “se encuentran 
a la espera de la publicación por parte de la Conferencia de Rectores de las Universidades Españolas (CRUE) 
del documento que están elaborando para el establecimiento de una reserva de plazas del personal docente 
e investigador a favor de las personas con discapacidad”, con objeto de incorporar las recomendaciones e 
indicaciones que realice a los propios Reglamentos de régimen interno de cada Universidad.  

De la información obtenida de las Universidades andaluzas y de la dinámica habitual de cobertura de los 
puestos de PDI en la Administración universitaria, podemos reseñar una serie de aspectos que vienen 
dificultando el acceso de las personas con discapacidad a la función docente e investigadora en la misma 
y el cumplimiento de los cupos de reserva legal establecidos a tal fin.

La primera particularidad a reseñar deriva de la propia naturaleza de dicha función en el ámbito universitario 
que exige de una acreditada formación y capacitación para su desempeño, y que se traduce en un proceso 
largo y complejo para el acceso a los cuerpos docentes universitarios que les dificulta aún más su acceso 
a la misma al no estar normalmente adaptadas las distintas fases de dicho proceso a las condiciones de 
discapacidad de estas personas.

Otra singularidad que afecta a estas convocatorias es la particular consideración de las mismas que, al 
afectar a distintas especialidades y áreas de conocimiento, hace que no se les de un tratamiento unitario 
sino individualizado, criterio éste con el que difícilmente se alcanzaría el número mínimo de plazas que 
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diera lugar a la reserva de una, al menos, por aplicación del porcentaje de reserva legalmente establecido.

Asimismo, las medidas de ajuste presupuestario adoptadas, como consecuencia de la situación de crisis, a 
partir del año 2012, constituyen, en opinión de la Conferencia de Rectores de las Universidades Españolas 
(CRUE), otra importante limitación para la incorporación de personas con discapacidad en el ámbito profesional 
del PDI, a consecuencia de las cuales se han impuesto severas restricciones a la posibilidad de que las 
Universidades puedan desarrollar una política de plantilla adecuada a su disponibilidad presupuestaria y a 
sus necesidades, al tiempo que han generado un progresivo incremento del número de acreditados para 
acceder a las distintas categorías de plazas de personal docente e investigador.

Estas circunstancias, unidas a las anteriormente comentadas que afectan a los procesos selectivos de PDI en 
las Universidades públicas andaluzas, no pueden impedir el cumplimiento de los mandatos constitucionales, 
estatutarios y legales en favor de la igualdad de oportunidades de las personas con discapacidad. Es por 
ello que, aunque estos condicionantes hayan determinado grandes dificultades para el cumplimiento de la 
cuota de reserva en favor de las personas con discapacidad para acceder a la condición de PDI, es necesario 
que por parte de dichas Universidades se adopten las medidas de acción positiva necesarias que 
permitan hacer efectivo el derecho de inclusión laboral de estas personas en ese ámbito profesional.

La situación presupuestaria restrictiva comentada se mantiene hasta la promulgación del citado Real 
Decreto-Ley 6/2017, por el que se aprueba la oferta de empleo público en determinados sectores de 
las Administraciones Públicas para 2017, anticipándose a la Ley 3/2017, de 27 de Junio, de Presupuestos 
Generales del Estado para dicho ejercicio presupuestario. A partir de estas normas, y para las Universidades 
públicas, se suprimen los límites porcentuales a la llamada “tasa de reposición”, al autorizarse, dentro de 
los condicionantes antes señalados, “hasta un máximo del cien por ciento” de la misma, superándose con 
ello la barrera de austeridad que en los últimos años prohibía a la Administración cubrir sus vacantes 
sobrevenidas (fallecimiento, jubilación, traslado, etc).

Con el nuevo marco legal, y con el propósito de favorecer el acceso de personas con discapacidad como 
PDI, el CERMI, con el apoyo de la CRUE, propone que a partir del 2018, el límite máximo de la tasa de 
reposición fijado para las Universidades públicas, no se aplique a las plazas de PDI que integren el cupo 
de reserva para personas con discapacidad que, además, no computarían dentro del porcentaje en el que 
se ha establecido con carácter general la tasa de reposición para cada ejercicio presupuestario. 

Las circunstancias que concurren para la integración laboral del colectivo de PDI en el sistema universitario 
público, consideramos que justificaría la adopción de esta medida de acción positiva que afectaría a un 
número reducido de plazas -con una incidencia presupuestaria limitada- y redundaría positivamente en la 
superación de los obstáculos que dificultan la integración real y efectiva de las personas con discapacidad 
en el empleo público de la Administración universitaria.   

A estos efectos, la medida más eficaz de acción positiva es la de establecer, en las correspondientes ofertas 
de empleo, la reserva legal del porcentaje de plazas en favor de las personas con discapacidad previsto en 
el art. 59 del EBEP, al que se remite el art. 37.3 del Real Decreto Legislativo 1/2013 (LGDPD), y el art. 28.1 
de la Ley andaluza 4/2017 (LDAPDA).

Estas normas obligan a las Universidades públicas andaluzas a adoptar las medidas necesarias para 
facilitar el acceso de las personas con discapacidad a su ámbito profesional, en el que también está 
incluido el profesorado docente e investigador. Es por ello que llama aún más la atención el hecho de 
que, en un ámbito de tanta significación como es el de la Universidades públicas, que es modélico para 
la sociedad en tantos aspectos, no se dé cumplimiento a dicho mandato legal de reserva de plazas para 
personas con discapacidad en las convocatorias de PDI.  

Con independencia de las dificultades que somos conscientes que tiene la aplicación de esta medida, por 
las razones a las que nos hemos referido con anterioridad, consideramos que es necesario implementar las 
fórmulas adecuadas que permitan aplicar la cuota legal de reserva en favor de las personas con discapacidad. 
No cabe alegar para ello razones de índole jurídica que exceptúen  la aplicación de este mandato legal al 
ámbito de la docencia universitaria: en primer lugar, porque  las normas generales de aplicación (LGDPD y 
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EBEP) y las normas específicas de aplicación a las Universidades públicas (LOU), son de común aplicación 
en esta materia a todos los colectivos de personal que integran la comunidad universitaria. Y, en segundo 
lugar, en ninguna de estas normas de referencia se contempla una excepción de su aplicación para el 
colectivo PDI, a este respecto, por lo que le serán de aplicación las mismas normas que al resto de colectivos 
de personal de la comunidad universitaria en esta materia.

Por tanto, las Universidades públicas andaluzas, dentro de la  planificación de los recursos humanos que 
deben realizar en cumplimiento de lo establecido en los arts. 69 y 70 del EBEP, deben cambiar la dinámica 
seguida hasta ahora e implementar las medidas oportunas que permitan  incorporar en sus ofertas de 
empleo correspondientes a PDI la oportuna reserva de plazas en favor de las personas con discapacidad.

Otro factor a considerar con objeto de determinar las plazas que integrarán el cupo de reserva, es la 
información que puede suministrar el sistema previo de acreditación y evaluación para la docencia 
universitaria, que corresponde a la Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación (ANECA), 
que permite conocer cuántas personas con discapacidad han sido acreditadas o evaluadas positivamente 
para poder acceder al ámbito profesional de PDI.

Estas medidas han dejado ya de ser una aspiración para convertirse en una realidad en algunas Universidades 
públicas, como son la Universidad de Oviedo y la Universidad Rey Juan Carlos, que ya han incluido en sus 
normativas internas que en las convocatorias para cubrir plazas de personal docente e investigador que 
lleve a efecto la universidad, se reservará el porcentaje mínimo que establezca la normativa vigente para 
personas con discapacidad.  

Además de la reserva de plazas, es preciso que se adopten otras medidas adicionales de acción positiva 
que posibiliten el acceso efectivo de las personas con discapacidad al ámbito profesional PDI y eviten la 
situación discriminatoria que se está produciendo en la actualidad en la mayoría de Universidades públicas 
españolas y andaluzas.

A este respecto, hemos de destacar que sí se han dado pasos en esta dirección por parte de varias 
Universidades públicas andaluzas que, aunque siguen sin abordar de modo específico la problemática 
generada por el acceso de las personas con discapacidad a la condición de PDI, han adoptado normas que 
contienen medidas de apoyo para el desarrollo de la carrera docente de las personas con discapacidad en 
el ámbito universitario, destacando, entre éstas, la Universidad de Granada, que viene desarrollando una 
importante labor para favorecer la integración laboral e igualdad de oportunidades de las personas con 
discapacidad en la misma, siendo la única Universidad pública andaluza que tiene acreditado cumplir 
con el porcentaje de reserva del 2% de efectivos de su plantilla para personas con discapacidad. 

En definitiva, y dado que las personas con discapacidad están infrarrepresentadas en el colectivo profesional 
de PDI dentro del sistema universitario andaluz, son necesarias este tipo de medidas de acción positiva 
que vayan más allá de los mandatos legales genéricos, por lo que las Universidades andaluzas que no lo 
hubieran hecho deberán  adoptar como normativa propia un reglamento interno que regule el acceso 
y establezca los apoyos, recursos y ajustes precisos que se pondrían a disposición de las personas con 
discapacidad para el desempeño de la función docente e investigadora.

A la vista de estas consideraciones se recomienda a los Rectorados de las Universidades andaluzas que “elaboren 
un censo de personal que contemple el número de efectivos que tiene reconocida la condición de personas 
con discapacidad, para determinar el número de plazas necesarias para cumplir con el porcentaje del 2% de las 
mismas entre sus efectivos totales que se requieren en cada Administración pública e incluir en la correspondiente 
planificación de sus recursos humanos las medidas necesarias que permitan progresar en su cumplimiento.

Asimismo, se recomienda que, por parte de las Universidades públicas de Andalucía, de acuerdo con lo establecido 
en la normativa vigente se adopten las medidas necesarias para que en las ofertas públicas de empleo que realicen 
las mismas para cubrir plazas de PDI, se reserve el porcentaje mínimo que establezca la normativa vigente 
en favor de las personas con discapacidad, y que por sus órganos de gobierno se aprueben los criterios y 
procedimientos para llevarlo a la práctica, así como que se doten de un reglamento interno que disponga medidas 
de acción positiva que establezca los apoyos, recursos y ajustes necesarios que puedan precisar estas personas 



Desglose por materias · IAC 2017 5. Discapacidad · 34

para el eficaz desempeño de las funciones de docencia e investigación”.

1.5.2.2.2 Pase a la situación de segunda actividad de los 
Policías Locales
Las noticias sobre las dificultades para acceder a la segunda actividad de un Policía Local del Ayuntamiento 
de Puerto Serrano, que había sufrido una agresión en acto de servicio, y la  presentación de otras quejas 
similares en años anteriores, motivaron la apertura de oficio de la queja 17/0675s que, para interesarnos 
por las razones que pudieran impedir a este funcionario el ejercicio de un derecho que le reconoce en 
los artículos 28 y ss. de la Ley 13/2001, de 11 de diciembre, de Coordinación de las Policías Locales de 
Andalucía (LCPL), desarrollada a este respecto por el Decreto 135/2003, de 20 de mayo.

Tras informarnos el Ayuntamiento de  que se le había denegado el pase a la situación de segunda 
actividad al haberla solicitado tras haber sido declarado en situación de incapacidad permanente total 
(IPT) por el INSS, solicitamos una ampliación de dicha información en la que se incluyeran las medidas que 
se hubieran podido adoptar para facilitar el mantenimiento del empleo de las personas que pasan a estar 
afectadas por una discapacidad, de acuerdo con lo establecido en el art. 4.2 del Real Decreto Legislativo 
1/2013, de 29 de noviembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley General de derechos de 
las personas con discapacidad y de su inclusión social (LGDPD).

La pérdida de aptitudes psicofísicas exigidas para el desempeño de la función policial, como causa 
determinante del pase a la situación de segunda actividad, constituye una cuestión muy controvertida 
a todos los niveles: administrativo, jurisprudencial y doctrinal. La razón es evidente, toda vez que cualquier 
interpretación sobre esta cuestión debe poner necesariamente en relación la legislación reguladora del régimen 
jurídico de los empleados públicos -general y específica de los Cuerpos de Policías- con la del régimen prestacional 
de la Seguridad Social y la reguladora del procedimiento y régimen jurídico administrativo -general y local-.

Para el análisis de esta cuestión es preciso partir de la regulación legal que se establece para el acceso a este 
derecho en su legislación reguladora, siendo condición indispensable para ello, según dispone el art. 32.1 
de la Ley 13/2001, la existencia de una “incapacidad transitoria o de otro tipo”, precisándose en el art. 16.2 del 
Decreto 135/2003, que “la causa de la disminución de aptitudes será cualquier enfermedad, síndrome o proceso 
patológico físico o psíquico que incapacite al funcionario para el normal desempeño de las funciones policiales, 
referidas a la escala en la que se encuentre encuadrada su categoría profesional y siempre que la intensidad de la 
referida disminución no sea causa de jubilación por incapacidad permanente para el ejercicio de sus funciones”.

Causas todas ellas que merman la capacidad pero no suficientemente como para producir una incapacitación 
definitiva para el desarrollo de cualquier actividad profesional, por lo que se pueden llevar a cabo otras 
funciones dentro de la Administración municipal, si bien mediante la ponderación y valoración de las mismas 
desde el punto de vista médico. 

El derecho a la segunda actividad que tiene reconocido este colectivo, está directamente relacionado con la 
cobertura de la situación de incapacidad permanente total (IPT) en el Sistema de Seguridad Social, toda vez 
que esta prestación es compatible con el desempeño de otras tareas distintas a las fundamentales de 
la actividad profesional de la persona declarada en esta situación (disposición transitoria vigésimo sexta 
del Real Decreto Legislativo 8/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el vigente Texto Refundido 
de la Ley General de la Seguridad Social -TRLGSS-), supuesto de hecho similar al que genera derecho a la 
segunda actividad de los Policías Locales.

Esta situación, muy controvertida y nada pacífica se ha visto afectada recientemente por la reciente Sentencia 
del Tribunal Supremo 26 de abril de 2017, que viene a considerar que no es admisible la coexistencia de 
dos conceptos diversos de IPT, uno de aplicación general, y otro a efectos de compatibildad con el salario 
y de exclusiva aplicación a los colectivos que tuvieran reconocida la situación de segunda actividad, ya que 
la coexistencia de ambos conceptos supondría un privilegio injustificado y una cobertura excesiva para 
estos colectivos que podrían mantener un puesto de trabajo con las mismas retribuciones, frente a los 
que no pueden acceder a otro puesto de trabajo.

http://www.defensordelpuebloandaluz.es/investigamos-el-pase-a-segunda-actividad-de-un-policia-local-tras-ser-declarado-discapacitado-para
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En cuanto a la actuación seguida en relación con la solicitud de pase a segunda actividad de un Policía Local 
en el Ayuntamiento de Puerto Serrano, hay que considerar que, dentro del régimen jurídico de aplicación a 
los funcionarios de las Policías Locales de Andalucía, existe una  especialidad, constituida por la regulación 
contenida en el art. 28 y siguientes de la Ley 13/2001,  de Coordinación de las Policías Locales, en la que 
se contempla una situación especial, en relación con la correspondiente a la de jubilación por edad o por 
incapacidad, que no existe en los Cuerpos generales de funcionarios, cual es la de segunda actividad.

En este marco, el alcance de la “incapacidad permanente” a la que se refiere la normativa autonómica 
reguladora de la segunda actividad, debe interpretarse en el sentido de considerar que siempre que la 
situación de incapacidad sobrevenida permita el desempeño de determinadas funciones compatibles 
con la misma, se excluye la declaración de jubilación por incapacidad permanente, por ser un derecho 
que tienen reconocido estos empleados públicos siempre que concurran los requisitos y se cumplan las 
condiciones exigidas en las referidas normas.

A la hora de interpretar el alcance de estas normas en relación con estos colectivos de empleados públicos 
(policías, bomberos...), también estimamos conveniente tener en cuenta, en aras del principio constitucional 
de igualdad, la peculiaridad de las funciones que realizan, cuyo desempeño requiere de unas condiciones 
más exigentes para el acceso a estos empleos públicos, en relación con las exigidas al resto de funcionarios, 
que impiden, incluso, reserva del cupo de reserva de personas con discapacidad para su acceso. Asimismo, 
estos colectivos tienen objetivamente un mayor grado de exposición a situaciones de riesgo y peligrosidad 
que, inevitablemente, van a producir con más habitualidad situaciones de falta de aptitudes psicofísicas 
para el desarrollo de sus funciones que en otras actividades.

Es por ello que se prevé para estos colectivos condiciones especiales, como es la de la segunda actividad, 
que permitan contrarrestar, en cierto modo, la situación de desigualdad que se produciría en relación 
con el resto de empleados públicos en función de ese mayor rigor en la exigencia de condiciones para 
el acceso a estas profesiones y para el mantenimiento en las mismas cuando se producen disminuciones 
de sus aptitudes que les equipararían a la situación de personas con discapacidad.

Y, en aras de estos principios, no puede dejar de tenerse en cuenta otros factores que afectan sensiblemente 
a estos servidores públicos cuando se les reconoce el derecho a una pensión de IPT, que supone una sensible 
merma de sus rentas salariales (55% de la base reguladora de cálculo de la pensión) caso de no poder 
complementar esa reducción de sus ingresos salariales con el desarrollo de otra actividad, compatible en 
principio con la percepción de la pensión. De ahí que, ante la dificultad de compatibilizar pensión y salario tras 
la última decisión judicial, el dejar a estos funcionarios con los ingresos correspondientes a la pensión 
de IPT, siempre que pudieran pasar a una segunda actividad, supondría una discriminación más ante 
la situación de infraprotección resultante que, en casos como el que afecta a la queja comentada, se 
hace aún más patente al dejar en esta situación a funcionarios públicos cuya incapacidad está causada por 
el cumplimiento de las funciones inherentes a la prestación del servicio público que tienen encomendado.

Sin perjuicio de cuanto antecede, al analizar el procedimiento seguido, vemos que concurre una circunstancia 
determinante procedimentalmente derivada del hecho de que el interesado solicita formalmente el 
pase a la segunda actividad una vez transcurridos más de seis meses desde el cese en la condición 
de funcionario. Al no existir dicha solicitud con antelación a la declaración de IPT por parte del INSS, hay 
que considerar que se opera la causa de pérdida de la condición de funcionario por jubilación prevista en 
el art. 67.1.c) EBEP por “el reconocimiento de una pensión (...) de incapacidad permanente total en relación con 
el ejercicio de las funciones de su cuerpo o escala”.

Por consiguiente, al no encontrarse el Policía Local afectado en situación de activo no cabe el pase a la 
situación de segunda actividad, de acuerdo con lo establecido en el art. 3 del Decreto 135/2003. No obstante, 
hasta el momento la declaración de IPT por parte del INSS, y mientras el funcionario en cuestión estaba en 
situación de activo, concurrían las condiciones previstas legalmente para que pudiera valorarse si la pérdida 
de aptitudes psicofísicas de este Policía Local permitían o no ejercitar su derecho a pasar a la segunda 
actividad, ya que, como se reconoce en la Sentencia del TSJA 3245/2016 “…la pérdida de aptitudes que 
determinen la existencia de I.P. no supone el cese inmediato de la policía local, quien reserva el derecho 
y la obligación de la administración de determinar la posibilidad de prestar un servicio concreto”.
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A la vista de estas consideraciones, se formuló recomendación al Ayuntamiento de Puerto Serrano (Cádiz) 
para que se adopten las medidas que permitan dar cumplimiento a las obligaciones legales que se imponen 
a los poderes públicos a fin de procurar las condiciones de igualdad y no discriminación de las personas 
con discapacidad en materia de empleo y posibiliten a los Policías Locales que se pudieran ver afectado por 
la pérdida de aptitudes psicofísicas necesarias para el desempeño de la función policial el poder ejercer su 
derecho de pase a la situación de segunda actividad que tienen legalmente reconocido.

A esta fecha, estamos a la espera de la contestación del Ayuntamiento a la Resolución formulada.

1.5.2.2.3 Protección de los datos relativos a personas con 
discapacidad en los procesos selectivos que se desarrollan 
en el ámbito de la Junta de Andalucía
En el año 2017 se tramitó la queja 17/3602 presentada por una persona con discapacidad que denunció 
ante esta Oficina la vulneración de su derecho a mantener su condición de minusvalía en secreto por parte 
del Instituto Andaluz de Administración Pública. (IAAP). En este sentido, en la publicación de las listas de 
admitidos en la convocatoria de oposiciones de Auxiliares Administrativos de la Junta de Andalucía aparecía 
su nombre al lado de la etiqueta “Cupo de minusvalía”. 

Dado que las listas son públicas y al alcance de todos, podría vulnerarse un derecho que protege la Ley 
Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, la cual es especialmente 
rigurosa con los datos relativos a la salud de las personas, objeto de una especial protección.Por los datos 
aportados por la persona promotora de esta queja, y que hemos pudimos constatar mediante consulta 
en la web del IAAP, resulta que en la relación provisional de admitidos y excluidos de participantes en las 
pruebas selectivas de acceso al Cuerpo de Auxiliares Administrativos de la Administración de la Junta de 
Andalucia, Oferta de Empleo Público de 2016, a los participantes por el turno de discapacitados se les 
indentificada exactamente con la reseña: “Cupo Discapacidad”.

Tras requerir la información oportuna a la Dirección del IAAP, órgano gestor de las pruebas selectivas, nos 
remitimos a las actuaciones llevadas a cabo con ocasión de la actuación de oficio, queja 15/1454, sobre 
la protección de datos de carácter personal de los participantes en los procesos selectivos para el acceso 
al empleo público promovidos por la Administración de la Junta de Andalucía, especialmente de aquellos 
datos relativos a la discapacidad de los mismos, y que podemos consultar en el siguiente enlace: http://
www.defensordelpuebloandaluz.es/pedimos-medidas-para-la-menor-injerencia-posible-en-la-
publicidad-del-dato-personal-de-discapacidad. 

En el escrito remitido al IAAP, le recordábamos que, con motivo de las actuaciones realizadas por este 
Comisionado, en dicha queja de oficio se formuló con fecha 18 de Julio de 2016 a esa Dirección General, 
entre otros centros directivos, Recomendación  concretada en  “(...) : Que se cursen las instrucciones necesarias 
en orden a que en los procesos selectivos que les afecten, ya de personal con carácter permanente (funcionario, 
estatutario o laboral) o temporal (bolsas de empleo), la publicidad del dato personal relativo a la discapacidad 
de las personas participantes en los mismos se realice con la menor injerencia posible”.

En respuesta a dicha Resolución, el centro directivo nos informó que aceptaba plenamente la Recomendación 
formulada y, concretaba, entre otras cuestiones y consideraciones, que en los distintos listados de 
participantes, en el caso de las personas con discapacidad se distinguirán con la letra D, sin publicar 
el tipo ni el grado de discapacidad.

Por último, resaltábamos a la Administración Autonómica la necesidad de reforzar la garantía del derecho 
fundamental a la protección de los datos de las personas (art. 14 CE), especialmente del dato referido a la 
discapacidad de los participantes en los procesos selectivos promovidos en el seno de la Junta de Andalucía, 
de tal manera que la obligada publicidad de estos procesos se lleve a cabo con la menor injerencia sobre 
el derecho de la intimidad del dato relativo a la salud (discapacidad) de aquéllos.

http://www.defensordelpuebloandaluz.es/el-iaap-adopta-medidas-para-preservar-la-condicion-de-discapacidad-en-secreto-en-las-solicitudes-de
http://www.defensordelpuebloandaluz.es/pedimos-medidas-para-la-menor-injerencia-posible-en-la-publicidad-del-dato-personal-de-discapacidad
http://www.defensordelpuebloandaluz.es/pedimos-medidas-para-la-menor-injerencia-posible-en-la-publicidad-del-dato-personal-de-discapacidad
http://www.defensordelpuebloandaluz.es/pedimos-medidas-para-la-menor-injerencia-posible-en-la-publicidad-del-dato-personal-de-discapacidad
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En la contestación de la dirección del IAAP, tras reiterar la aceptación de la Resolución formulada en su día por 
este asunto, se comunica que se va a proceder de forma inmediata a la adopción de las medidas necesarias 
para sustituir la denominación actual en las listas de admitidos y excluidos de turno “cupo discapacidad” 
por un código o clave, con el fin de ajustarse a la Recomendación formulada por este Comisionado.

1.5.2.4 Acceso al empleo público

1.5.2.4.1 Valoradores de la Dependencia
En esta Institución se ha tramitado durante el año 2017 de oficio la queja 16/3930 relativa al colectivo 
del personal interino valorador de la dependencia adscrito a la Agencia Andaluza de Servicios Sociales y 
Dependencia que, como consecuencia de la resolución de la convocatoria del último concurso de traslado, 
estaban abocados a ser desplazados de su puesto y extinguida la interinidad, con la perdida de su puesto 
de trabajo y del capital humano que conforma esta colectividad.

La incorporación de este colectivo fue consecuencia de la entrada en vigor de la Ley 39/2006, de 14 de 
diciembre, de promoción de la autonomía personal y atención a las personas en situación de dependencia, que 
supuso para las Comunidades Autónomas una importante carga de trabajo añadida que no podían afrontar 
con las plantillas de personal fijo de las que disponían en aquel momento, por lo que optaron por atender 
esas nuevas necesidades con nombramientos en interinidad y con contrataciones laborales temporales.

Fruto del contexto temporal en el que nace la citada ley, la implementación de la misma se sucede 
paralelamente a un periodo de tiempo en el que coincide una fuerte restricción del empleo público, como 
lo evidencia las restricciones en las tasa de reposición establecidas en las leyes anuales de presupuestos, 
circunstancia que se vio agravada por las restricciones de las ofertas de empleo público del año 2006 y 
siguientes y la ausencia de convocatorias de oposiciones públicas.

No obstante, la cobertura de plazas vacantes mediante nombramientos en interinidad, para afrontar las nuevas 
exigencias administrativas derivadas de la aplicación de la Ley de Dependencia, es una necesidad claramente 
estructural y no una mera situación coyuntural motivada por un suceso excepcional y aislado. Lo que implica 
que los puestos de trabajo tengan que ser obligatoriamente puestos de plantilla, incluidos en la relación de 
puestos de trabajo y cubiertos con personal fijo previamente seleccionado en convocatorias públicas.

Estos procesos de consolidación del empleo público temporal en España constituyen una necesidad 
estructural que cíclicamente se presenta en el ámbito público respondiendo a circunstancias diversas 
y que ha dado lugar a una definida doctrina del Tribunal Constitucional al respecto que, sin perjuicio de 
admitir la consideración de la antigüedad o experiencia en el puesto desempeñado temporalmente como 
méritos, vincula dicha valoración a su compatibilidad con el principio constitucional de igualdad en el acceso 
al empleo público (art. 14 en relación al art. 23.2 CE), que ha de ponerse en conexión con los principios de 
mérito y capacidad igualmente consagrados en la Constitución (art.103.3 ).

En este contexto, el Real Decreto-Ley 6/2017, de 31 de marzo, termina con la la dinámica restrictiva seguida 
en los años anteriores aprobando una tasa de reposición de efectivos del cien por ciento para determinados 
sectores de actividad pública (docente y fuerzas armadas y de seguridad del Estado), en reconocimiento 
no sólo de las necesidades de reposición del personal como también de la desproporcionada presencia 
de bolsas de interinidad en el sector público.

Ante esta situación, la Ley 3/2017, de 27 de Junio, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2017, 
al regular en su art. 19 la Oferta de Empleo Público establece en el apartado Uno.6 del mencionado artículo 
que determinadas Administraciones y sectores puedan disponer en los ejercicios 2017 a 2019 de una tasa 
adicional para estabilización de empleo temporal, que incluirá el 90% de las plazas que, estando dotadas 
presupuestariamente, hayan estado ocupadas de forma temporal e ininterrumpidamente al menos en los 
tres años anteriores a 31 de diciembre de 2016.

http://www.defensordelpuebloandaluz.es/investigamos-la-situacion-de-los-trabajadores-valoradores-de-la-dependencia-ante-la-inclusion-de-las
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Las circunstancias comentadas afectaron directamente al colectivo de personal funcionario interino adscrito a 
la valoración de la dependencia en Andalucía que venía manteniendo su interinidad más allá de lo razonable, 
toda vez que ni se había producido incorporación de personal de nuevo ingreso al Cuerpo de Trabajadores 
Sociales (por la paralización de las OPE) ni el personal funcionario de carrera de dicho cuerpo ha podido 
provisionar dichos puestos por vía de concurso de traslado (por la paralización de dichos concursos).

Dada la situación existente, y considerando que esta excepcionalidad no puede ir referida a un colectivo 
determinado ni respecto a unos concretos cuerpos y/o categorías,  sino que, en su caso, debe adoptarse con 
la generalidad que exija el estado de situación de la temporalidad del personal en la Administración de la Junta 
de Andalucía, se recomendó a la Consejería de Hacienda y Administración Pública que, en tanto se aprueba y 
publica la futura Ley de Empleo Público de Andalucía,  en el seno de la Mesa General, se promueva impulsar 
un Plan de estabilidad en el empleo público temporal al servicio de la Administración de la Junta de Andalucía.

La mencionada Consejería contestó aceptando dicha recomendación y comunicándonos que, en base a la 
modificación propiciada por la Ley presupuestaria del Estado del año 2017, se tenía intención de proceder 
a convocar una oferta extraordinaria de empleo público de estabilización de empleo temporal que 
afectaría a dicho colectivo.

De acuerdo con el compromiso anunciado, el Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía recientemente 
ha aprobado el Decreto 213/2017, de 26 de diciembre, por el que se aprueba la Oferta de Empleo Público 
para la estabilización de empleo temporal en la Administración de la Junta de Andalucía, y en la que se 
incluyen 273 plazas correspondientes a la especialidad de Trabajo Social.

1.5.3 Quejas de oficio, colaboración de las 
Administraciones y Resoluciones
...

· Queja 17/3685, dirigida a las Universidades Públicas Andaluzas, relativa al cupo de reserva de discapacitados 
en las Ofertas de Empleo Públicas de Personal Docente e Investigador de las Universidades Públicas Andaluzas.

...

1.6 POLÍTICAS DE IGUALDAD DE GÉNERO
1.6.1 Introducción
...

Finalmente, especialmente duras son las quejas en materia de vivienda, de servicios sociales o de violencia de 
género, dado que los relatos, muchas veces estremecedores, de las propias afectadas ponen de manifiesto 
cómo la condición femenina junto a las especiales circunstancias de toda índole en la que se encuentran, 
pueden contribuir a una doble discriminación. En concreto, nos referimos a las mujeres titulares de familias 
monoparentales con hijos e hijas a cargo, con escasos o nulos recursos económicos, además víctimas de 
violencia de género, con alguna discapacidad o pertenencia al colectivo de personas mayores.

...

1.7 JUSTICIA, PRISIONES, EXTRANJERÍA Y 
POLÍTICA INTERIOR

http://www.defensordelpuebloandaluz.es/queremos-saber-si-las-universidades-estan-tomando-medidas-para-incorporar-a-docentes-e
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1.7.2 Análisis de las quejas admitidas a trámite
1.7.2.1 Justicia
1.7.2.1.1 Quejas motivadas por dilaciones indebidas: una 
panorámica provincial
...

Comenzando el comentario de las quejas más significativas por una empezada el año anterior pero 
concluida en el que corresponde al presente informe, en la queja 16/6627 su presentadora solicitaba la 
investigación sobre lo sucedido al procedimiento que le afectaba, unas Diligencias Previas iniciadas en 2012 
por el Juzgado de Instrucción nº 20 de Sevilla, luego convertidas en Procedimiento Abreviado sobre el 
que carecía de noticia alguna desde que el 19 de noviembre de 2014 su representación formulara escrito 
de acusación por la presunta comisión de un delito de abandono de familia y una falta de incumplimiento 
del régimen de visitas.

En nuestro escrito de petición de informe transmitimos al Ministerio Fiscal la desesperación de nuestra 
remitente ante el hecho de que pese a que habían transcurrido cuatro años desde que comenzó la 
instrucción de la causa aún no se hubiera concluido, máxime cuando se trataba de una cuestión que 
afectaba a un menor que, a mayor abundamiento, tenía una discapacidad del 50% y por tanto necesitaba 
de unas atenciones especiales, tanto en tiempo como económicas.

En respuesta a nuestra petición, el Ministerio Fiscal nos significaba que una vez concluyó la fase de 
investigación y la intermedia el asunto fue elevado al Juzgado de lo Penal nº 4 de Sevilla, donde se clasificó 
como Asunto Penal del año 2015, hallándose en esos momentos pendiente aún de señalamiento de juicio 
oral, sugiriéndonos que informáramos a la interesada de que de persistir los impagos de la pensión fijada 
en sentencia civil éstos podían ser incluidos en este mismo procedimiento de forma que si fuera condenado 
el acusado podría extenderse su condena a los impagos realizados con posterioridad a su denuncia y hasta 
el propio momento del juicio oral, al que, por ello, le sugerimos nosotros que compareciera con el cálculo 
hecho de la cuantía a que ascendieran los impagos hasta ese mismo día.

El Ministerio Fiscal concluía su informe asegurándonos que “doy traslado de la queja al órgano de enjuiciamiento 
para conocimiento por éste de las circunstancias económicas alegadas por la denunciante por si pudiera ello 
influir en la fijación de la fecha de celebración del juicio”.

Con independencia de que la información facilitada nos ilustraba sobradamente sobre la situación actual y 
sede del procedimiento, así como de su identificación, y en la confianza de que lo expresado en el párrafo 
anterior diera lugar a un señalamiento urgente de la fecha de juicio, dimos por concluida nuestra intervención 
no sin antes significar a nuestra remitente que, si transcurrido un tiempo prudencial siguiera sin recibir 
noticia alguna sobre el señalamiento del juicio, podía ponerse de nuevo en contacto con nosotros al objeto 
de reemprender actuaciones al respecto.

...

1.7.3 Actuaciones de oficio, Colaboración de 
las Administraciones y Resoluciones
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1.7.3.1 Actuaciones de oficio
...

· Queja 17/4986 ante la Consejería de Justicia e Interior relativa a Problemas de accesibilidad en la sede 
judicial de Lucena (Córdoba).

...

1.10 SALUD
1.10.2 Análisis de las quejas admitidas a trámite
1.10.2.9 Salud mental
La atención sanitaria de las personas que padecen enfermedades mentales, junto a otras cuestiones 
que igualmente conforman la problemática que rodea a estos pacientes y sus familias, siempre recibe un 
tratamiento diferenciado en nuestro Informe.

Quizás por el sufrimiento que los relatos de las quejas destilan en muchos de estos casos, y la impotencia que 
traducen para la búsqueda de soluciones que contribuyan a mejorar el estado de pacientes que presentan 
padecimientos graves, queremos dar a la atención sanitaria de este colectivo el protagonismo que merece.

En algunas ocasiones se nos hacen planteamientos relacionados con los medios que cuenta el sistema para 
dar respuesta a esta necesidad asistencial. En este sentido la queja 17/4113 pone de manifiesto el deterioro 
del programa de atención domiciliaria de Faisem en Sevilla, con disminución constante del número de plazas 
del mismo. También el año pasado iniciamos de oficio la queja 16/5473 en relación con el programa de 
tratamiento asertivo comunitario, que todavía estamos tramitando. Igualmente para el hospital de Ronda se 
pide un hospital de día de salud mental. Otras reivindicaciones de esta naturaleza (unidad de salud mental 
comunitaria para centro de salud de Torremolinos y centros específicos para el tratamiento integral de la 
patología dual) no han sido admitidas a trámite.

Con todo, la pretensión que fundamentalmente anima a los interesados en las quejas que se nos presentan 
sobre esta materia, en su mayoría familiares de enfermos mentales, es la de que puedan acceder a algún 
tipo de recurso a fin de que “sean tratados adecuadamente”. Unas veces es el temor ante el grave riesgo 
para la vida de estos enfermos, y otras, la problemática para la convivencia en el ámbito familiar, sobre todo 
por imposibilidad de contención cuando los familiares son ancianos, o están afectados por discapacidad, 
lo que se argumenta para justificar esta petición.

La mayoría de las veces se trata de pacientes cuya patología no experimenta avances significativos, que 
reniegan del tratamiento o no presentan adherencia al mismo, que además padecen también abuso de 
sustancias, y que pueden desarrollar conductas disruptivas.

Por nuestra parte, tratamos de informar a los reclamantes en estos casos de que en la actualidad el 
sistema sanitario público no cuenta con centros para el internamiento de media o larga estancia de 
las personas afectadas por enfermedad mental, de forma que se contempla exclusivamente como una 
medida terapéutica para los casos de descompensaciones graves, y se desarrolla exclusivamente por el 
tiempo necesario para dispensar el tratamiento que haga desaparecer la misma, continuándose la atención 
de estos enfermos después en centros de carácter ambulatorio.

Explicamos también que el ingreso hospitalario exige el consentimiento previo del paciente, salvo cuando 
se produce de manera urgente por la situación de salud del mismo, que revela una falta de dominio de 
aquel sobre su propia persona, supliéndose en este caso por una autorización judicial.

http://www.defensordelpuebloandaluz.es/son-adecuadas-las-instalaciones-en-las-que-se-ubica-la-sede-judicial-de-lucena-lo-investigamos
http://www.defensordelpuebloandaluz.es/preguntamos-por-el-nivel-de-implantacion-y-el-funcionamiento-de-las-unidades-de-tratamiento-asertivo
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De ahí que en los supuestos de crisis graves sea posible demandar la atención sanitaria urgente, acompañada 
de la intervención de las Fuerzas y Cuerpos de seguridad, cuando sea necesario, para el traslado del paciente 
al hospital, pudiéndose acordar por los especialistas el referido ingreso.

Lo anterior no obsta para que por nuestra parte instemos a la Administración Sanitaria para que en el 
tratamiento de los pacientes con el perfil expuesto se agoten todos los recursos existentes. Por eso 
en la queja 16/3956, nos mostramos sorprendidos cuando tras una dilatada trayectoria de intentos 
infructuosos de tratamiento del paciente, sin haber logrado su vinculación, ni la continuidad del tratamiento 
farmacológico, ni la conciencia de enfermedad; la medida terapéutica que se contemple sea la garantía 
de la administración del tratamiento y la abstinencia a tóxicos, y a este fin se planee continuar las citas en 
salud mental y la coordinación interniveles.

En la Resolución emitida en este caso apuntamos la posibilidad de que se valoraran recursos alternativos 
en una eventual revisión del PIT, recomendando que se tuviera en cuenta la intervención de la unidad 
de tratamiento asertivo comunitario, y en su caso, el acceso a plaza concertada en hospital San Juan 
de Dios.

Significativamente aún nos encontramos a la espera de que la unidad de gestión clínica de salud mental del 
hospital Virgen del Rocío, dé respuesta a las Recomendaciones emitidas en la queja 16/2415, en relación 
con la hospitalización de una niña de catorce años en una unidad de agudos de adultos.

Por contra, en la queja 16/0192 sobre vulneración de derechos de una persona enferma mental a la 
que su familia mantuvo encerrada durante años, hemos considerado que la Administración Sanitaria ha 
aceptado los términos de nuestra resolución, lo que nos ha permitido durante el pasado ejercicio concluir 
nuestra actuaciones.

Por lo demás la solicitud de soluciones residenciales para enfermos mentales también se configura como 
una de las reivindicaciones que con más frecuencia se nos hacen llegar, aunque el acceso a estas medidas 
alternativas de alojamiento (casas hogar y viviendas tuteladas) se articula por el sistema de atención a la 
dependencia, y requiere por tanto la previa calificación de dicha situación en grado suficiente, y la propuesta 
de dicho servicio residencial en el plan individual de atención, participando por tanto de los déficits y 
carencias que se predican de aquel. 

1.10.3 Actuaciones de oficio, Colaboración 
de las Administraciones y Resoluciones no 
aceptadas
...

· Queja 17/0035, dirigida a Secretaría General de Servicios Sociales, de la Consejería de Igualdad y Políticas 
Sociales, relativa al funcionamiento de las comisiones provinciales de seguimiento del protocolo sobre 
personas con discapacidad.

...

1.12 URBANISMO, OBRAS PÚBLICAS Y 
TRANSPORTES

http://www.defensordelpuebloandaluz.es/reclamamos-medidas-adicionales-para-un-paciente-con-enfermedad-mental-y-problemas-de-drogadiccion
http://www.defensordelpuebloandaluz.es/pedimos-al-hospital-virgen-del-rocio-que-habilite-zonas-de-hospitalizacion-diferenciadas-para
http://www.defensordelpuebloandaluz.es/reclamamos-al-hospital-de-virgen-de-valme-que-ponga-en-marcha-las-medidas-de-la-comision-de
http://www.defensordelpuebloandaluz.es/preguntamos-por-la-puesta-en-marcha-de-las-comisiones-provinciales-de-seguimiento-del-protocolo
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1.12.2 Análisis de las quejas admitidas a trámite
1.12.2.1 Urbanismo
1.12.2.1.6 La ciudad accesible
Una constante en todos los ejercicios es la presentación de quejas a instancia de parte o iniciadas de oficio 
con motivo de las barreras existentes en el espacio urbano de nuestros municipios. Los pasos dados en 
la dirección correcta han sido claramente insuficientes para construir la ciudad sin barreras, la ciudad de 
todos, que exigen los arts. 14 y 49 de la Constitución.

Se trata de una cuestión que ha estado omnipresente en todos los Informes Anuales de esta Institución 
y a la que hemos dedicado nuestra atención, también, en distintos informes especiales. Continuaremos 
interesándonos cada vez que una persona con discapacidad acuda a esta Institución porque no puede 
ejercer o disfrutar de sus derechos constitucionales o estatutarios por la existencia de barreras físicas o 
sensoriales.

Así, en la queja 15/1380 el interesado nos relataba que desde hace varios años venía solicitando al 
Ayuntamiento que se le autorizara a poner una rampa de acceso a su domicilio o, alternativamente, que 
se estableciera una prohibición de estacionamiento de vehículos delante del mismo, de forma que pueda 
entrar y salir con su silla de ruedas, sin resultado.

Dado el tiempo transcurrido desde que presentó su pretensión, formulamos Recomendación para que, sin 
nuevas demoras, la Alcaldía diera instrucciones a los Servicios Técnicos municipales para que se pronuncien 
sobre la petición del interesado de que se proceda a realizar rebajes en la zona donde reside de forma que 
se facilite su movilidad y se vea plenamente observada la normativa de accesibilidad que resulte aplicable. En 
caso positivo, también se recomienda que se concreten los plazos aproximados en que podrán ejecutarse 
las actuaciones necesarias a tal efecto.

El Ayuntamiento de Bollullos de la Mitación nos remitió respuesta de cuyo contenido se desprendía la 
plena aceptación de la Recomendación efectuada, toda vez que se nos indicaba que habían comenzado 
los trabajos de rebaje en el acerado de la zona indicada por el reclamante y en otras del municipio, por lo 
que dimos por concluidas nuestras actuaciones.

En la queja 15/1686, el interesado mostraba su disconformidad con el hecho de que, tras procederse a la 
ampliación del acerado de la Avenida Virgen del Rocío, en el municipio sevillano de Santiponce, mediante 
contribuciones especiales de los vecinos, resultaba que esa ampliación estaba ocupada por bares y veladores, 
teniendo dificultades, tanto él como sus clientes, para acceder al local comercial de su propiedad situado 
en dicha avenida.

Se trata de un problema recurrente que ha dado lugar a la presentación de diversas quejas a instancia 
de parte y la apertura de alguna de oficio. En este supuesto formulamos Recomendación para que, sin 
nuevas demoras, la Alcaldía ordenara a los Servicios Técnicos municipales que verifiquen los posibles 
incumplimientos a la normativa de accesibilidad y a la Ordenanza reguladora de terrazas y veladores que 
se puedan estar produciendo en la Avenida Virgen del Rocío y, en el supuesto de que se confirmen tales 
incumplimientos, se adopten las medidas correctoras y disciplinarias que procedan con objeto de que 
cesen las anomalías denunciadas, informando de ello a esta Institución. 

Al tratarse de un problema reiterado, decidimos iniciar de oficio la queja 16/2809 ante la Dirección General 
de Personas con Discapacidad, de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, a fin de que impulsara 
las actuaciones que procedan para que se lleve a cabo una efectiva evaluación de las políticas públicas 
destinadas a garantizar la normalización e integración total del colectivo de las personas con discapacidad 
en la sociedad civil, mediante la realización de informes anuales de seguimiento por parte de los órganos que 
se estimen más idóneos para ello. En el curso de la tramitación de la queja procedimos a dictar resolución.

En la respuesta de la citada Dirección General, tras aludir al contenido de la resolución formulada, se 

http://www.defensordelpuebloandaluz.es/cree-imposible-salir-a-la-calle-en-silla-de-ruedas-desde-su-casa-pedimos-al-ayuntamiento-de
http://www.defensordelpuebloandaluz.es/recomendamos-al-ayuntamiento-de-santiponce-mas-control-de-la-ocupacion-del-espacio-publico-por
http://www.defensordelpuebloandaluz.es/se-evaluan-las-politicas-publicas-para-la-supresion-de-barreras-existentes-en-las-infraestructuras
http://www.defensordelpuebloandaluz.es/proponemos-que-se-haga-una-evaluacion-periodica-de-las-politicas-publicas-para-las-personas-con
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señalaba que, como no podía ser de otro modo, se aceptaba la Recomendación, por lo que procedimos a 
dar por concluidas nuestras actuaciones.

La usurpación del espacio público que limita, y a veces impide, la accesibilidad como consecuencia de la 
ocupación por bienes muebles sin autorización del espacio peatonal, viene motivada, fundamentalmente, 
por la instalación de mesas, veladores, sillas por doquier, sin medida ni proporcionalidad alguna, que ha 
terminado por afectar seriamente a la calidad ambiental de nuestras ciudades, pero también a la accesibilidad.

Pero sin perjuicio de ello, es cierto que se ha venido a añadir, en los últimos años, la colocación indebida y 
sin autorización alguna de carteles anunciadores en distintos soportes verticales de cierto tamaño en los 
que se publicitan bienes y servicios como reclamo de locales de comercios de distinta naturaleza. Tal es 
el caso de los carteles anunciadores, cada vez más numerosos, que en forma de soporte o atriles, a veces 
de gran tamaño, se colocan por todas partes y sin un respeto mínimo a los itinerarios creados para los 
desplazamientos a pie y que, llamativamente, no generan actuación alguna disuasoria de los servicios de 
inspección y policía de los Ayuntamientos. Éste es el segundo aspecto que tratamos en el informe que 
hemos redactado tras las respuestas que recibimos en la queja 15/1813. Así pasan semanas y meses 
colocadas estas instalaciones, teniendo que ser sorteadas a su paso por unos peatones que ven como sus 
itinerarios se convierten en un laberinto de obstáculos.

No estamos hablando de un asunto baladí, se trata de centenares y centenares de obstáculos que sin 
criterio y para llamar la atención de la existencia de locales comerciales, bares, kioskos, etc., se colocan 
indiscriminadamente en el espacio peatonal con una permisividad escandalosa y que no sólo dificulta la 
accesibilidad de los peatones en general, y de manera singular de las personas con discapacidad, sino que 
suponen un serio riesgo para los viandantes al poder provocar caídas como consecuencia de los alcances.

Desde el punto de vista de la contaminación visual del paisaje urbano, su colocación es, sencillamente, 
intolerable.

De las respuestas recibidas cabe extraer las siguientes conclusiones:

1. El 100 % de los municipios que han respondido manifiestan que aceptan las resoluciones dictadas por 
esta Institución.

2. La mayoría de los municipios nos manifiestan que vienen actuando en el sentido indicado en nuestras 
recomendaciones.

3. Aunque con frecuencia nos informan que tal prohibición está contemplada en las ordenanzas, ello sin una 
vigilancia y, sobre todo, sin el compromiso de intervenir frente a tales actuaciones, carece de efecto alguno.

4. Se trata de un problema de muy fácil solución, que sólo exige la determinación de los gobiernos locales 
para “poner orden” en estas ocupaciones ilícitas, que tanto afectan a la calidad, seguridad y accesibilidad 
del espacio peatonal.

5. Entre los municipios que no han respondido, llama la atención la falta de respuesta del Ayuntamiento 
de Sevilla, en cuya ciudad existen instalaciones de manera ilegal, clara y visible, en un sin fin de carteles, 
trípodes, etc., que limitan la accesibilidad y, a veces, ponen en riesgo la movilidad peatonal, especialmente 
para las personas con movilidad reducida o las que tienen una discapacidad visual. Tales instalaciones son 
fácilmente identificables, generan impacto visual y su retirada del espacio público es extraordinariamente 
fácil de llevar a cabo.

Es muy lamentable que a la tolerancia que manifiesta su pasividad con tales prácticas se una en algún caso 
una falta de colaboración con esta Institución a la hora de emitir el informe interesado.

1.12.2.3 Transportes y movilidad
1.12.2.3.1 Transportes para todas las personas

http://www.defensordelpuebloandaluz.es/la-apuesta-por-la-ciudad-en-clave-peatonal-exige-acabar-con-comportamientos-incivicos-que-usurpan-el
http://www.defensordelpuebloandaluz.es/ocupacion-del-espacio-publico-peatonal-en-detrimento-de-las-personas
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En el ámbito de los transportes públicos colectivos, destacamos, como ya lo hicimos al principio de este 
capítulo, la necesidad, más que mera conveniencia, de que la Comunidad Autónoma de Andalucía cuente 
con una Carta de Derechos y Obligaciones de las personas usuarias de los transportes públicos de 
viajeros, motivo por el que tramitamos de oficio la queja 17/4537) cuya Recomendación fue contestada 
por la Consejería de Fomento y Vivienda en el sentido de que se llevaba años trabajando en la redacción 
de esta Carta, hecho éste que valoramos positivamente aunque recordamos que hace 14 años que se 
había aprobado la Ley 2/2003, de 12 de mayo, de Ordenación de los Transportes Urbanos y Metropolitanos 
de Viajeros de Andalucía, en cuya Disposición Adicional Séptima se incluía tal previsión. Es verdad que sin 
hacer referencia alguna a una fecha límite.

Ahora bien, no obstante valorar muy positivamente el impulso a esta iniciativa, enviamos Sugerencia para que:

1) En la norma que se tramita se incluyan, como objeto de regulación, los derechos de los viajeros en 
servicios de transportes públicos urbanos, metropolitanos e interurbanos.

2) Se incluya una mención específica en la aplicación del derecho sancionador contemplado en la legislación 
de transportes en los supuestos en los que el incumplimiento de la carta de derechos de las personas 
usuarias de los transportes conlleve una infracción administrativa.

3) Se impulse, de oficio, el procedimiento a fin de que, sin perjuicio de los trámites legales que son 
imprescindibles cumplir, la mencionada Carta sea aprobada a la mayor brevedad posible.

Con motivo del encuentro que el titular de esta Institución mantuvo con las federaciones provinciales de 
las asociaciones de personas con discapacidad, al que posteriormente haremos referencia, esta Institución 
inició de oficio la queja 16/0598. 

Pues bien, en este contexto la Institución del Defensor del Pueblo Andaluz asumió el compromiso de 
proceder a la apertura de quejas de oficio en relación con las cuestiones que nos plantearon y, muy 
singularmente, con la necesidad de que las Administraciones adopten medidas de distinta naturaleza 
a fin de paliar las graves deficiencias que se nos denunciaron sobre diversos ámbitos relacionados con 
la accesibilidad Una de éstas, de vital importancia para la movilidad, es la relativa a la accesibilidad en el 
transporte cuyas disfuncionalidades son extraordinariamente graves siendo una cuestión ampliamente 
tratada en el mencionado encuentro con los representantes de las federaciones y asociaciones de personas 
con discapacidad de Andalucía.

Justamente por ello, iniciamos de oficio esta queja para evaluar la accesibilidad en el transportes, 
fundamentalmente interurbano, aunque en la reunión se trató, también, de la accesibilidad en el transporte 
urbano, los aparcamientos reservados a personas con movilidad reducida, las infraestructuras de apoyo 
o servicios al transporte, etc.

Con objeto de conocer la situación y perspectivas, nos dirigimos interesando los oportunos informes a la 
Consejería de Fomento y Vivienda, Federación Andaluza de Municipios y Provincias (FAMP) y a las federaciones 
andaluzas de personas con discapacidad.

Las conclusiones a las que llegamos fueron las siguientes:

1. Respecto de lo que nos indica la Consejería de Fomento y Vivienda, nos parece muy preocupante que 
no exista una coordinación, o al menos intercambio de información, entre la Administración Local y la 
Autonómica en lo que concierne al transporte interurbano.

2. Creemos que son muy positivas las medidas que se proponen para facilitar la accesibilidad al transporte 
interurbano. Sin embargo, no percibimos una concreción en la puesta en marcha de tales medidas. 

3. El denominado Plan de Accesibilidad puede ser, en los términos en los que está planteado, un importante 
paso adelante en la dirección correcta.

4. En cuanto a la supervisión de las empresas operadoras con objeto de verificar el cumplimiento de la 
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normativa de accesibilidad, nos parece imprescindible. La impunidad, en materia de accesibilidad, debe 
pasar a ser una cuestión del pasado.

5. Respecto del transporte de viajeros en vehículos autotaxi,no podemos compartir que la obligación de que 
el 5 % de la plantilla de vehículos sea accesible para personas con movilidad reducida resulte un porcentaje 
excesivo y que se debiera modular en función de la población.

6. Paradas de autobuses. Creemos que es interesante y bastante positivo que, por fin, se estén diseñando 
las marquesinas en los términos que nos informan, a cuyos efectos, suponemos, se ha contado con la 
participación del movimiento asociativo.

Por otro lado, es muy importante abordar la realización de los trabajos de adaptación del espacio físico de la 
parada y su entorno a la normativa de accesibilidad. De hecho, fue una cuestión planteada en el encuentro 
que mantuvimos con las federaciones y asociaciones de personas con discapacidad.

Según se desprende del informe, el estudio ha comenzado centrándose en las provincias de Huelva y 
Granada. Creemos que es una cuestión de vital importancia y que lo más pronto posible se debería extender 
a otras provincias.

En fin, esperamos que, tal y como se anunciaba en el escrito, se hayan realizado los análisis de accesibilidad 
en el resto de las provincias de Andalucía.

7. Estaciones de autobuses. Parece desprenderse del escrito que sus actuaciones se concentran en unos 
proyectos de adaptación a la normativa de accesibilidad que tiene previsto encargar para garantizarla en 
las estaciones de la Junta de Andalucía.

8. Estaciones y paradas de metro y tranvía. Respecto del proyecto para la adecuación de las estaciones de la 
Línea 1 del Metro de Sevilla, aunque nos parece muy necesario, nos sorprende que una infraestructura de 
nueva creación y tanta entidad no tuviera en cuenta las normas de accesibilidad, tal y como han demandado 
las federaciones y asociaciones de personas con discapacidad en distintas ocasiones.

Esperamos que tales normas sí hayan sido plenamente observadas en las líneas de metro y tranvía de 
Málaga, Granada y Jaén.

En conclusión parece que existe una conciencia clara en la Dirección General de Movilidad, de la Consejería 
de Fomento y Vivienda, sobre las graves carencias y la necesidad de poner en marcha distintas medidas 
tendentes a garantizar la accesibilidad en el transporte interurbano y que afectan tanto a los vehículos 
como a las infraestructuras a su servicio y sus entornos, pero la realidad es que estamos muy lejos de 
garantizar un transporte accesible que supere los obstáculos que impiden a las personas con discapacidad 
que puedan utilizarlo en condiciones de igualdad con el resto de la ciudadanía.

Justamente por ello formulamos un Recordatorio de deberes legales y una Recomendación para que se 
apruebe un Plan de Accesibilidad del transporte interurbano en el se establezcan, con claridad, los objetivos 
a abordar respecto de los autobuses, marquesinas, estaciones de autobuses y sus entornos.

Esta Institución, haciéndose eco de la propuesta de una asociación de personas con discapacidad, inició 
de oficio la queja 17/3947 en la que sugerimos a la Consejería de Fomento y Vivienda que impulsara, 
mediante las iniciativas normativas que resulten precisas, la gratuidad en el uso de los transportes 
públicos competencia de la Comunidad Autónoma de Andalucía de los acompañantes de las personas 
con discapacidad que necesitan asistencia de una tercera persona en sus desplazamientos.

Como respuesta, la Dirección General de Movilidad, de la Consejería de Fomento y Vivienda, nos informa 
que la Consejería va a iniciar en breve la tramitación de un Decreto por el que se regulan los derechos de 
las personas usuarias de servicios de transporte público por carretera titularidad de la Junta de Andalucía 
que, en su capítulo sobre personas con movilidad reducida, recoge un precepto por el que las personas 
ciegas o que se desplacen en silla de ruedas tendrán derecho a que su acompañante viaje sin coste adicional 
y, a ser posible, en el asiento más próximo.

http://www.defensordelpuebloandaluz.es/incluiran-como-condicion-obligatoria-que-sea-gratis-el-transporte-para-el-acompanante-de-las
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No obstante, se añade que, mientras se completa la tramitación y aprobación del citado Decreto, en los 
pliegos de las licitaciones para los contratos de gestión de servicio público de transporte regular de viajeros 
por carretera de la Consejería, figura como condición obligatoria la gratuidad del viaje para el acompañante 
de las personas ciegas o en silla de ruedas que lo precisen.

1.12.3 Actuaciones de oficio, Colaboración 
de las Administraciones y Resoluciones no 
aceptadas
1.12.3.1 Actuaciones de oficio
...

· Queja 17/3947, dirigida a la Consejería de Fomento y Vivienda, sobre la gratuidad en el transporte público 
de los acompañantes de las personas con discapacidad.

...

· Queja 17/6642, dirigida, en vía de colaboración, a la Defensoría del Pueblo de las Cortes Generales, a fin 
de que se publique un reglamento del Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, por el que 
se aprueba el Texto Refundido de la Ley General de derechos de las personas con discapacidad y de su 
inclusión social.

· Queja 17/6643, dirigida a la Dirección General de Personas con Discapacidad, a fin de que tome conciencia 
del problema de interpretación del concepto ajustes razonables de la Ley 4/2017, de 25 de septiembre, 
de los Derechos y la Atención a las Personas con Discapacidad en Andalucía.

...

1.13 VIVIENDA
1.13.2 Análisis de las quejas admitidas a trámite
1.13.2.7 Permutas de vivienda por razones de 
conflictividad social y/o problemas de salud
En este año 2017, tal y como viene siendo habitual, se siguen recibiendo un importante número de quejas de 
personas residentes en barriadas de viviendas de promoción pública, adjudicatarias de viviendas titularidad 
de la Administración, que acuden a la Defensoría solicitando ayuda para poder cambiar o permutar la vivienda 
en la que residen por otra del mismo régimen, debido a problemas de convivencia vecinal causados por 
peleas o reyertas con el vecindario, ya se vean implicadas en ellas y sintiéndose amenazadas por ello, o 
simplemente manifestando su deseo de poder cambiar de lugar de residencia por no considerar adecuado 
el ambiente para la crianza de sus hijos e hijas.

Asimismo, otro grupo de solicitudes de permuta o cambio de vivienda sometida a algún régimen de protección, 
atañen a la necesidad de las personas adjudicatarias o de algún miembro de su unidad familiar de pasar a vivir a 
una vivienda mayor adaptada a la actual composición familiar o situada en plata baja o en edificio con ascensor, 
en razón a la existencia de alguna discapacidad o por otras razones de salud que así lo hagan necesario.

http://www.defensordelpuebloandaluz.es/incluiran-como-condicion-obligatoria-que-sea-gratis-el-transporte-para-el-acompanante-de-las
http://www.defensordelpuebloandaluz.es/se-ha-cumplido-el-plazo-para-la-aprobacion-de-la-normativa-sobre-derechos-de-personas-con
http://www.defensordelpuebloandaluz.es/nos-interesamos-por-los-problemas-de-interpretacion-de-la-ley-de-discapacidad
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En ambos casos, podemos observar que, sea una u otra la casuística que afecta a las personas inquilinas de 
viviendas protegidas, en pocos casos se atienden estas solicitudes por no existir vivienda disponible. 
Si bien, no podemos obviar que en muchos ocasiones estas solicitudes están absolutamente fundadas y 
requieren una intervención urgente de las administraciones implicadas, ya que está en juego la integridad 
física y psíquica de sus ocupantes, entre los que se encuentran colectivos que son objeto especial protección 
como personas mayores, con discapacidad o menores de edad.

Por otra parte, en los casos de conflictividad vecinal y ante la imposibilidad de atender la petición de cambio, 
hemos de señalar la iniciativa puesta en marcha por Emvisesa, denominada protocolo de convivencia para 
las viviendas de Emvisesa cedidas en alquiler, aprobado por el Consejo de Administración de dicha empresa 
municipal el 21 de marzo de 2016. Esta iniciativa, según ha podido conocer esta Defensoría, está teniendo 
sus frutos en un porcentaje alto de casos tratados.

En este sentido, procede traer a colación, en el ámbito autonómico la Orden de 5 de octubre de 2017 por 
la que se crea la bolsa de oferta de viviendas y se regula el procedimiento para la declaración de permuta 
protegida de vivienda.

El Plan de Vivienda y Rehabilitación de Andalucía 2016-2020, contempla entre sus actuaciones el Programa 
de permutas protegidas de vivienda, que tiene por objeto facilitar la permuta de viviendas tanto protegidas 
como libres entre la ciudadanía, garantizando la adecuación de la vivienda a las necesidades de la unidad 
familiar o de convivencia que la habita, bien a título de dueña o de arrendataria. Igualmente prevé que 
mediante orden de la Consejería competente en materia de vivienda se cree y regule una bolsa de oferta 
de viviendas, donde se registrarán aquellas cuyas personas titulares necesiten permutarlas por otra más 
adecuada a sus circunstancias personales o familiares.

Así pues, la mentada Orden crea una bolsa de Oferta de Viviendas, adscrita a la Secretaría General de 
Vivienda, de la Consejería de Fomento y Vivienda, donde se integrarán aquellas cuyas personas titulares 
quieran permutarlas por otra más adecuada a sus circunstancias personales y familiares, de manera que se 
favorezca el intercambio de viviendas entre dos unidades familiares o de convivencia que estén interesadas.

Se podrán integrar en esta Bolsa las viviendas de las que ostenten el pleno dominio o un derecho real de 
goce o disfrute vitalicio, que no tenga carácter intransmisible, las personas que accedan a una vivienda 
protegida en los supuestos previstos en el artículo 5.3 del Reglamento de Viviendas Protegidas de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía, aprobado por Decreto 149/2006, de 25 de julio, cuando las ordenanzas 
del correspondiente Registro Público Municipal de Demandantes de Viviendas Protegidas no hayan regulado 
la puesta a disposición del mismo, o renuncien a dicha puesta a disposición.

También podrán integrarse en la bolsa viviendas que estén en arrendamiento, cuya permuta esté autorizada 
por la persona titular de las mismas, la cual deberá ser una entidad pública o cooperativa de viviendas.

Asimismo, hemos de referirnos a algunas iniciativas municipales con la misma finalidad, como es la puesta 
en marcha por parte de Emvisesa, denominada Protocolo de Actuación y Gestión de Permutas, aprobado 
por el Consejo de Administración de Emvisesa el 12 de enero de 2017.

Este protocolo de actuación establece la creación de una herramienta informática denominada bolsa de 
permutas. Esta bolsa permitirá a los inquilinos de viviendas en alquiler de Emvisesa solicitar la publicación de 
los datos básicos de la vivienda que desean cambiar, así como localizar otra que se ajuste a sus necesidades.

Para ilustrar la problemática que titula este epígrafe sirvan de ejemplo las siguientes quejas:

· Queja 17/2043: En la que su promotora manifiesta que la vivienda de Emvisesa donde viven desde hace 
un año no reúne las condiciones necesarias que demanda la discapacidad que padece su hija, la cual 
necesita una silla de ruedas para desplazarse. Denunciaba también la ausencia de respuesta por parte de 
Emvisesa a sus reiteradas peticiones de cambio.

· Queja 17/2258: En ésta el interesado manifiesta que hace dos años su hijo tuvo un altercado con dos 
vecinos. Tras el juicio que se celebró como consecuencia del incidente, su hijo fue absuelto en sentencia, si 
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bien a partir de ese momento viven amenazados por la familia de los otros dos implicados. Aclara que su 
vivienda está situada en medio de todas las familias del clan al que pertenecen éstos. Ante esta situación 
viene solicitando incansablemente una permuta de vivienda.

· Queja 17/3039. En su escrito la interesada manifiesta que en el año 2014 fue adjudicataria de una vivienda 
de Emvisesa, en la que vive con su hija menor de edad. No obstante, ha sufrido una agresión por parte de 
un vecino de la barriada, que la obligó a formular la oportuna denuncia por amenazas. Tras dicha denuncia 
se celebró juicio resultando el denunciado condenado al pago de una multa. El temor a represalia hace 
que ponga los hechos en conocimiento de la titular del inmueble, solicitando un cambio de vivienda, 
fundamentalmente con la intención de proteger a su hija menor. No obstante, y pese a que los servicios 
sociales han valorado la conveniencia de un cambio de vivienda no han atendido su solicitud.

3. OFICINA DE ATENCIÓN CIUDADANA
3.2 Datos estadísticos sobre las consultas
3.2.4 Distribución de consultas atendiendo a las materias
3.2.4.3. Menores y Educación
...

También con respecto a las necesidades educativas especiales, recibimos la visita de un padre que 
denunciaba problemas en relación al transporte escolar de su hijo en centro público de educación 
especial. No debiendo su hijo estar más de una hora en el camino en ocasiones está una hora y media 
llegando en condiciones lamentables. Su hijo de 17 años de edad con parálisis cerebral requiere del recurso 
al que acude y del transporte habiendo presentado ya varias quejas por las condiciones en las que se da. 
Este asunto tuvo mucha incidencia en redes sociales y al final terminó resolviéndose para que su hijo no 
tuviera que estar más de una hora en el autobús. 

...

3.2.4.8 Seguridad  Social
...

Nos encontramos a menudo variaciones del grado de discapacidad de personas valoradas con más de un 
65% desde hace muchos años y que  son llamadas a revisión y sin que se les realice un buen diagnostico, 
es rebajado  el grado de discapacidad, y como consecuencia pierden el derecho a la pensión de invalidez 
no contributiva que venían percibiendo. Fue el caso de Manuel que después de llevar más de 15 años 
con dicha pensión y con un 72% de grado de discapacidad, en el mes de marzo de 2017 le situación dicha 
discapacidad en un 48% y según nos informa, sin que ni siquiera el médico lo viera. Fruto de ello, perdió la 
pensión de invalidez no contributiva. Le ayudamos a hacer un escrito de nueva petición de revisión y que 
le restituyeran la prestación de invalidez. Después de varios meses le vuelven a reconocer el 65% pero no 
le reponen la pensión. Después de una llamada desde la Oficina, por fin hemos conseguido que se revise 
el expediente y volverá a cobrar de nuevo la pensión desde la fecha en que fue extinguida. 

...
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